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ANTECEDENTES

1. OBTENCIóN DE REGISTRO COMO PARTIDO POtíflCO NACIONAI

Con fechq cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, medionte sesión

exiroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del IMPEPAC, fue oprobodo el

ocuerdo identificodo como IMPEPAC/CEE|437 /2018, medionte el cuol se oprobó

lo procedencio del otorgomiento de registro como Portido Político Locol del

otroro Portido Políiico Nocionol Nuevo Alionzo, bojo lo denominoción de PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS.

2. INTEGRACIóI.¡ OE tA CEPOYPP.

Con fecho veiniisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC en

sesión exlroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/C88102012023, o trovés

del cuol determinó lq conformoción, iniegroción y vigencio de los Comisiones

Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecio o lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos,

quedó integrodo de lo siguiente formo:

3. ACUERDO rMpEpAC/CEE/147 /2023.

Con fecho cuotro de julio del dos mil veinlitrés, el Consejo Estoiol Eleciorol del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 47/2023, medionte el cuol se

designo ol Lic. José Anlonio Borenque Vózquez como Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Poriidos Políticos del IMPEPAC.

4. rNrcro DEr PoEt 2023-2024.

El posodo primero de septiembre del oño dos mil veintitrés, en ceremonio
\

solemne, el CEE del IMPEPAC dio inicio ol POEL, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2023-2024.
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5. ACUERDO rMpEPAC/CEE/306/2023.

Con fecho trece de oclubre del dos mil veintitrés, el Consejo Estolol Electorol del

IMPEPAC, resolvió respecto ol cumplimiento de los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/84/2023, IMPEPAC/CEEI8?/2023, IMPEPAC/CEE/11612023,

IMPEPAC/CEE/12412023, ol portido Político Locol denominodo Nuevo Alionzo

Morelos, en reloción con lo modificoción de sus documenlos bósicos, osí como lo

elección de órgonos directivos, en los términos siguientes:

.)

PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol es competente poro emitir el presente
ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro procedente el registro de los integrontes de lo Comisión
Estotol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción de Nuevo Alionzo
Morelos, en términos de lo porTe considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se decloro procedente el regislro de lo integroción del Órgono
Goronte de los Derechos Políticos de los Afiliodos y Afiliodos; de lo Comisión
EstoTol de Elecciones lnlernos, y de lo Comisión Estotolde Afilioción de Nuevo
Alionzo Morelos.

CUARTO. En términos de lo libre orgonizoción del Portido Político Nuevo
Alionzo Morelos, se requiere o Nuevo Alionzo poro que informe o este Consejo
si en el plozo de TREINTA OíeS ¡¡AfURAIES, podró reolizor lo integroción de los

Comisiones Dislritoles, sin que dicho oclo ofecte los octividodes lendientes ol
Proceso Electorol que se encuentro desorrollondo en el Estodo de Morelos.
Siendo osí, que, si el Portido Político decido no reolizor dichos designociones
olendiendo ol inicio del proceso electorol, se deberó prorrogor lo integroción
oprobodo por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/1012021, y posterior ol proceso electorol 2023-2024, deberó
reolizor los designociones correspondientes o los Comisiones Distritoles.

QUINTO. Se decloro procedenle el registro de lo integroción del lnstituto de
Educoción y Copocitoción Cívico y Político del portido político Nuevo Alionzo
Morelos.

SEXTO. Se decloro procedente el registro de los Consejeríos Froternoles, del
portido político Nuevo Alionzo Morelos

SÉprlmO. Se requiere ol portido político Nuevo Alionzo Morelos, poro que en

un plozo de TREINTA OíaS NATURATES, determine si podró reolizor lo
integroción de sus Consejos Especioles, sin que dicho octo Ofecte los

octividodes tendientes ol Proceso Electorol que se encuentro desorrollondo
en el Estodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/4s7l2023 euE pREsENTA m s¡cntr¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt tNsltluto MoREIENSE DE
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Siendo osí que, si el poriido político decide no reolizor dichos designociones
oiendiendo ol inicio del proceso eleclorol, se deberó prorrogor lo integroción
oprobodo por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/10/2021 y posterior ol proceso electorol 2023-2024, debero
reolizor los designociones correspondientes o los Consejeríos Especioles.

OCTAVO. Se decreto el cumplimienlo porciol del ocuerdo
IMPEPAC/CEE|084/2023, en lérminos de lo porle consideroiivo del presente

ocuerdo.

NOVENO. Se requiere ol poriido político Nuevo Alionzo Morelos o efecto de
que reolice lo difusión de codc uno de los etos del proceso de selección
inierno en ol menos dos medios de comunicoción, siendo oquellos que el

instituto político osí lo considere, y uno vez concluido el Proceso Electorol
Locol deberó modificor sus Estotutos en los cuoles esioblezco lo debido
difusión de los etopos del proceso de selección inierno de condidoturos.

DECIMO. Se decrelo el cumplimiento totql del ocuerdo
IMPEPAC/CEE|O9?12023, en términos de lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

oÉClmO PRIMERO. Se decreto el cumplimiento lotql del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ll6/2023, en Términos de lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

DECIMO SEGUNDO. Se decreto el cumplimiento lotol del ocuerdo
IMPEPACiCEE/.l2412023. En 1érminos de lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

ó. NOTTFTCACTór.¡ O¡t ACUERDO tMpEpAC/CEÊ/306/2029.

Con fecho veintitrés de octubre del oño en curso, se notificó vío correo

electrónico, o lo representonte del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, el

ocuerdo I M P EPAC/ CEE I 306 / 2023.

7. ACUERDO |MPEPAC/CEE/326/2023.

Con fecho veintisiete de octubre del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol

del IMPEPAC, resolvió respecto o los requerimientos efectuodos medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEEl20Ol2023, ol portido PolíTico Locol denominodo Nuevo

Alionzo relos, en los términos siguientes:

ARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAt EI.ECIORAI DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
o¡ r¡ comrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE or ono¡¡¡rz¡c¡óN y pARlDos polílcos,

MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvË to REtATtvo At cuMpUMtENfo DEt pARTtDo ¡otíttco tocAt DENoMtNADo NUEVA At"tANzA MoREtos A Los
REQUERIMIENTOS ETECIUADOS POR EL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAL MEDIANIE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó /2023, IMPEPAC/CÊÊ/326/2023 E

tMP EP AC / CEE /33s /2023.
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PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competenie poro emitir el
presenie ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porie considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se declqron procedenles los modificociones reolizodos o los

Estoiutos, Progromo de Acción y Decloroción de Principios del Porlido
Polílico Nuevo Alionzo Morelos.

TERCERO. Se tiene por cumplido porciqlmente ol Portido Político Nuevo
Alionzo Morelos, elocuerdo IMPEPAC/CEE/200/2023, en términos de lo porte
considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se requiere ol Portido Polílico Nuevo Alionzo Morelos, o efecto de
que en el plozo de QUINCE DíAS NATURATES, dé cumplimiento ol orlículo 2l
del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos y reolice los modificociones dentro de su normotivo in
(Pudiendo ser en sus Documentos Bósicos, o reglomentos o lineomientos) o
efecto de que considere y gorontice lo porticipoción de personos
pertenecientes o grupos en situoción de vulnerobilidod en lo posiuloción de
condidoluros. Determinondo los criterios poro qorontizor lo postuloción de
condidolurqs indíoenos y los perlenecientes o qrupos en situqción de
vulnerqbilidod.

QUINTO. Se opercibe ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos que, en coso
de no dor cumplimiento o dicho requerimiento podró iniciorse un
Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo previsto en el
oriículo 5 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este
lnstiluto, en correloción con el numerol 28 del Código Locol Electorol.

8. NOTTF|CACIó]¡ Ort ACUERDO |MPEPAC/CEE/326/2029

Con fundomento en el ortículo 355 del Código ElecTorol Locol, lo representonTe

del Portido Polílico Nuevo Alionzo Morelos, fue notificqdo en lo sesión de

oproboción del ocuerdo IMPEPAC/C88132612023, por encontrorse presente en lo

mismo, eslo es en fecho veintisiete de octubre del oño en curso.

9. ACUERDOTMPEPAC/CEE/33'/2023

Con fecho diez de noviembre del dos milveintitrés, el Consejo Estotol Electorol del

IMPEPAC, resolvió respecto o lo elección de los Consejos Municipoles y

Movimientos Alioncistos del portido PolíTico Locol denominodo Nuevo Alionzo

Morelos, en los términos siguienTes

AcuERDo twpEpAc/cEE/4s7l2023 auE pRESENTA r.l stc¡rranín EJEcuTrvA Ar
EtEcToRArEs v plnncl¡ec¡ót¡ CTUDADANA euE EMANA ot n co¡r¡usrór.¡
MEDTANÌE Er cuAr sE REsuEtvE to Rrunvo AL cuMpuMtENTo DEt pARlDo polínco rocAt DENoMtNADo NUEVA ALIANZA MoREtos A tos
REQUERIMIENIOS ETEC¡UADOS POR Et CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. MEDIANTE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023. IMPÊPAC/CEE/326/2023 Ê,

TMPEP AC / CEÊ / 335 / 2023.
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PRIMERO. Esle Consejo Eslolol ElecTorol es competente poro emifir el

presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se decloro procedente el registro de los integrontes de los

Consejos Municipoles de Nuevo Alionzo Morelos, de los municipios de
Ayolo, Cuernovoco, Emiliono Zopoto, Jonietelco, Jiutepec, Jojutlo,

Jonocotepec, Mozotepec, Miocotlón, Ocuiiuco, Tepolcingo, Tepozllon,
Tloltizopón, Tloyocopon, Totolopon, Xochitepec, Youlepec y Zocotepec,
de ocuerdo o lo porte considerolivo del presente cuerdo.

TERCERO. En lérminos de lo libe orgonizoción del Portido Polílico Nuevo
Alionzo Morelos, SE tE REQUIERE poro que determine si en el plozo de
TREINTA DíAS NATURATES, podró reolizor lo integroción de los Consejos

Municipoles de Cuoutlo y Temixco, sin que dicho octo ofecte los

octividodes lendientes ol Proceso Electorol que se encuenTro desorrollondo
en el Estodo de Morelos, o en su coso. Poro lo cuol se ordeno ol PPL Nuevo
Alionzo Morelos. deniro del mismo olozo informe o esle lnstiluio Electorol
cnl-rra al nr rrnnlirnianfn rlo rrnrr r r nlrn

CUARTO. Se decloro procedenie del regisiro de lo integroción de los

Movimientos de Mujeres, Jóvenes y Adullos Moyores del Porlido Político
Nuevo Alionzo Morelos.

1 0. NOTIF|CACTór.¡ Orr ACUERDO rMpEPAC/CEE/ggs/2029.

Con fecho veinlicuoiro de noviembre del oño en curso, medionte cédulo de

notificoción personolse notificó ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, o trovés

de su represenTonte suplente el ocuerdo IMPEP AClCEE|335l2023.

I 1. ESCRITO PRESENTADO POR Et PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS

Con fecho diez de noviembre del oño dos mil veintitrés. se recibió escrilo o trovés

de lo oficino de correspondencio identificodo con el folio 003297, signodo por lo

Lic. Kenio Lugo Delgodo, Represenlonte Propietorio del Portido Nuevo Alionzo

Morelos, medionte el cuol presenlo informe relotivo o lo reformo y odición del

Estotuto de dicho Poriido, osí como de los odecuociones o los Comisiones

Distritoles, Consejeros Especioles y lcs Consejos Municipoles de los municipios de

' Cuoutlo y mixco, remitiendo lo siguiente documenioción:

CONSEJO ESIATAI. ELECIORAL DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
Y PARTICI EJEcuTrvA pERMANENTE or onelr¡zecróN y pARTtDos ¡olílcos,

Er cuAt sE REsuEtvE Lo REtATtvo Ar cuMpuMtENTo DEr pARTrDo ¡oúlco tocAt DENoMtNADo NUEVA AUANzA MoREros A tos
REQUERIMIENTOS ETECTUADOS POR Et CONSEJO ESTATAT ETECTORAL MEDTANTE LOS ACUERDOS |MpEpAC/CEE/3oó /2023, tM?EpAC/CEÉ/326/2023 E

tM? EP AC / CEE / 335 /2023.
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. Rozón de publicoción en estrodos de lo convocotorio o sesión

extroordinorio del Comité de Dirección Estotol de fecho 29 de octubre del

dos mil veinlitrés.

. Rozón de retiro de estrodos de lo convocoïorio o sesión extroordinorio del

Comité de Dirección Estolol de fecho 0l de noviembre del dos mil

veintitrés.

. Convocotorio o sesión extroordinorio del Comité de Dirección Estotol de

fecho 29 de octubre del dos mil veintitrés, poro el dío 3l de octubre del

presente oño.

. Acto de sesión extroordinorio del Comité de Dirección Estotol del 3l de

ogoslo del presenle oño.

. CD que contiene Estotuto reformodo de Nuevo Alionzo Morelos, en

formoto Word.

. Cuodros comporotivos de los reformos, en formoto físico y electrónico.

. Rozón de publicoción en eslrodos de lo convocotorio o sesión

extroordinorio del Comité de Dirección Estotol de fecho 0l de noviembre

del dos mil veinlitrés.

. Rozón de retiro de estrodos de lo convocotorio o sesión extroordinorio del

Comilé de Dirección Estotol de fecho 04 de noviembre del dos mil

veiniitrés.

. Convocolorio o sesión extroordinorio del Comité de Dirección Estotol de

fecho 0l de noviembre del dos mil veintitrés, poro el dío 04 de noviembre

del presenle oño.

. Estotulo reformodo de Nuevo Alionzo Morelos, en formoto físico y

eleclrónico.

. Título Tercero Bis "De los crilerios poro gorontizor lo inclusión de personos

indígenos, grupos vulnerobles y lo poridod de género en los condidoturos

de elección populor".

. Cuodro comporotivo de los estotulos.

. 3ó Expedientes (consistentes en copios del formolo de solicitud de

ofilioción e INE) de los personos que integron los Comisiones Distritoles.

. 4 Formolos de solicilud de ofilioción e INE) de los personos que integron los

Consejeros Especioles.

. l0 Formotos de solicitud de ofilioción e INE) de los personos que integron

el Consejo Municipol de Cuoutlo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/45712023 euE pREsENTA t¡ s¡cntnnín EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAtAr EtEcroRAL DEt tNs¡nuto MoRELENSE DE

ErEcÌoRALEs v p¡nttcrplctó¡t cIUDADANA euE EMANA o¡ n comrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onelnlzeclóN y pARnDos

MED|ANTE tt cuAl sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpuMtENTo DEt pARilDo ¡olílco LocAt DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos A Los
REQUERIMIENIOS EFECIUADOS POR Et CONSEJO ESTATAI. ELECIORAT MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI306/2023, IMPEPAC/CEÊ/326/2023 Ê,
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l0 Formotos de solicitud de ofilioción e INE) de los personos que inlegron

el Consejo Municipol de Temixco.

Acto de sesión exiroordinorio del Consejo Estotol del 04 de noviembre del

presente oño.

12. OFTCTO NAM/CAJ /113/2023

Con fecho veintidós de noviembre del oño dos mil veintitrés, se recibió escrito o

trovés de lo oficino de correspondencio, identificodo con el número

NAM/CAJ 111312023, signodo por lo l';1. en D. Kenio Lugo Delgodo, Representonte

Propietorio del Portido Nuevo Alionzo Morelos, medionie el cuol presento

nombromientos de los personos que integron los comisiones distritoles y que se

describen o coniinuoción:

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAT

Y PARTICI

EI, CUAL SE

ETECTUADOS POR EI CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI MEDIANIE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IM?E?ACICEE/326/2O23 E

a

a

DISTRITO I

CUERNAVACA

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE

CLAUDIA IVETTE LOPEZ LOPEZ

TONNY ASAHEL FUENTES PALACIOS

MARIA DE LOS ANGELES MURiLLO
RIVERA

DISTRITO II

CUERNAVACA OR¡ENTE

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE

ADRIANA SOFíA MARTíNEZ AGUIRRE

SANDRA LUZ PÉREZ REGALADO

EDUARDO RENDÓN ALBERTO

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

D|STRTTO ill
TE POZTIAN, TIAYACAPAN, ATLATLAUCAN, H U ITZI TAC,TLALN EPANTLA TOTOLAPAN

NOMBRE

FRANCISCO VILTEGAS BUENO

ARACELI CANIZAL ITURBIDE

FIDEL ESCOBEDO MONDRAGÓN

tMP EP AC / CEE /33s /2023.
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AcuERDo tmpEpAc/cEE/497l2023 euE pREsENIA tt s¡cn¡rtnín EJEcuTtvA At coNSEJo EstATAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRoc
ErEcToRArEs v p¡nnctraclót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r comrsróH EJEcuTrvA ¡ERMANENTE or onennrzncróN y pARTrDos

MEDIANTE EI. CUAI SE RESUEIVE I.O REIATIVO AT CUMPTIMIENIO DEI. PARTIDO POI.ITICO IOCAI. DENOMINADO NUEVA ATIANZA MOREI.OS A TOS

REQUERIMIENIOS EFECIUADOS POR EL CONSEJO ESIAIAT ELECTORAL MEDIANÍE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IM?EPAC/CEE/326/2O23 É

tMP E? AC /CEE /335 /2023.
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DISTRITO IV
YECAPIXTTA, JANTETE[CO, OCUITUCO, TEIE[A, TEMOAC.

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE
MONICA VERENA FONSECA MONTERO
VICTOR MANUEL CORRALES BURGOS
CESAR LUIS PINEDA SANCHEZ

DISTRITO V
MIACATTAN, TEMIXCO

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE
CRISTIAN SERVIN VIQUE
ALICIA PONCE SALGADO
FERNANDO GONZALEZ LEDESMA

DISTRITO VI
JIUTEPEC

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE

FELIPE DE JESUS HERNANDEZ PEREZ

LILIANA VICARIO LANDA

RUTH SANTIAGUILLO CORONA

DISTRITO VII
CUAUTLA

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE

ALICIA ANDRADE GARRIDO

SANDRA NIZETT ARTEAGA MÉNDEZ

ROBERTO URIBE GUTIÉRREZ

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

XOCHITEPEC, COATLÁN, TETECALA. COCATETETCO, XOXOCOTLA
DtsïRtTo vilt

NOMBRE

FELIX ANZURES PEREZ

VÍCTOR HUGO PALMA TEODOCIO
ARIDAHI GIBET VEGAVERONICA

OCAMPO
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13. oFrcro NAM/CAJ /118/2023.

Con fecho veinticinco de noviembre del oño dos milveintitrés, se recibió escrito o

,,ryofÌcinodecorrespondencioidentificodoconelfolio003ól8,signodo

oaur*ffirrroc/cEÊ./4s7/2o2geuE pREsENTA t¡ secn¡,oníl EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr ETEcToRAL DEL rNsa'Uro MoRET.ENsE DE pRocEsos
eltcrgfltrs v ¡¡nrlct¡¡clóru ctuDADANA euE EMANA ot le comtstóH EJEcurrvA pERMANENTE ot ono¡ru2¡clóN y pARTtDos ¡olílcos.
MEDIANTE Et cuAL sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpLtMtENTo DEt pARTtDo ¡otítrco tocA! DENoMtNADo NUEVA AuANzA MoRElos A Los
REQUERIMIENIOS EFECTUADOS POR Et CONSEJO ESTAÌAL ETECIORA| MED|ANÌE r.OS ACUERDOS |MpEPAC/CEE/30ó/2023. t&pEpAC/CÊÊ/326/2023 E

TMPEPAC/CEE/335/2023.
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DISTRITO IX
EMI LIANO ZAPATA, TLALTIZAPAN

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE
SHARON GUADALUPE VERA SILVA
JOSE MANUEL AVILA MEJIA
LETICIA NUÑEZ RODRIGUEZ

DISTRITO X
AYALA

AXOCHIAPAN
TEPAICINGO

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADORA

NOMBRE
ROBERTO CARLOS MEJIA PASTRANA
OSCAR EDUARDO BECERRO RIVAS

YESENIA IBET AGUILAR BENITEZ

DISTRITO XI
AMACUZAC, JOJUTLA, PUENTE DE IXTLA, TLATQUITENANGO, ZACATEPEC

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE
EDUARDO RAMIREZ FLORES

IRMA ISABEL MELGOZA SALINAS
OSCAR HERRERA GAYTAN

DISTRITO XII
YAUTEPEC

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

COORDINADOR

NOMBRE
PERLA CECILIA BUSTOS CASTILLO
ARMAN DO TORRES GONZALEZ
ANA ESTHER JAIMES NUNEZ

CONSEJEROS ESPECIAIES

NOMBRE
JOEL SANCHETVELEZ

MARIA DE LOS ANGELES ARTEAGA JAIME
ALEJANDRO HERNANDEZ TORRES

IXCHEL IBAÑEZ MARTÍNEZ

NUMERO
I

2

4
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por lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo, Representonfe Propìetorio del Portido Nuevo

Alionzo Morelos, medionte el cuol en seguimienTo ol similor signodo bojo el folio

003927 presento nombromientos de los siguientes consejos:

CONSEJO MUNICIPAT

Por úllimo ogrego copio simple de lo credenciol INE de lo ciudodono Jonet

Guodolupe Ocompo Rosos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4sz /2oß aul pREsENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt EtEcroRAL DEt tNsnTUfo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nlcle¡ctót¡ cIUDADANA eut EMANA o¡ t¡ comtstóH EJEcuftvA pERMANENTE o¡ onen¡¡rzlcróN y pARTrDos ¡oúrtcos.
MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpLtMtENTo DEL pARTtDo poú¡co locAt DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUER|MTENTOS ETECTUADOS POR Et" CONSEJO ESTATAT ELECTORAL MEDTANTE tOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/306/2023, tnpÊpAC/CEE/326/2023 E

tMP E? AC / CEÊ / 333 /2023.

Póginollde5ó

CUAUTLA

CARGO

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

NOMBRE

ANDRÉS IBAN MARTíNEZ uÉNoTz

ALICIA ANDRADE GARRIDO

PASCUAL FLORES MIRANDA

EPIFANíA TECLA CHERÓN

XOCHITT ESTRELLA AGUILAR MELENDEZ

FRANCISCO JAVIER PENA GUERRERO

BLANCA AZUCENA
ROMÁN

ANZUREZ SAN

GABRIEL MIRANDA PEREZ

ARACELI CATONGA FLORES

DANIEL FLORES SANCHEZ

TEMIXCO

CARGO

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

NOMBRE

JOSE JUVENAL GONZALEZ AMARO

MIRIAM PALACIOS HERNANDEZ

VICENTE LAVALLE SOLANO

ZULEYMA PINEDA ROJAS

Álvnno oLTvARES ocAMPo

JANET GUADALUPE OCAMPO ROSAS

ULISES VALLEJO IRAZOQUE

MARíA DEL CARMEN VERGARA PINEDA

YADIRA FLORES VALVERDE

JOSÉ ANTONIo VIRUÉS GONZÁLEZ
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14. SOLICITUD DE NOTIFICACION.

Con fecho dieciocho de diciembre del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPPiJABV/49112023, signodo por el Licenciodo José Antonio

Borenque Vazquezen su colidod de Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos

Políticos, solicitó o lo Secretorio Ejecutìvo del IMPEPAC, lo cédulo de notificoción

del ocuerdo IMPEPS C / CEEI 335 / 2023.

Poro lo cuolcon fechq diecinueve de diciembre del oño en curso, medionte oficio

lM P EPAC/SE/MGC P / 59 0 / 2023, remitió dicho notificoción.

15. DICTAMEN DE LA CEPOyPP.

Con fecha 27 de diciembre de 2023, lo Comisión cilodo oprobó en sesión

ordinorio el Diclomen MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL

CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL DENOMINADO NUEVA ALIANZA

MORELOS A LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE 1306/2023,

I M P E P A C / CEE / 32 6 / 2023 E I M P E P A C / CEE / 33 5 / 2023 .

CONS¡DERANDOS

¡. COMPETENCIA DEI. IMPEPAC.

De conformidod con lo dispuesio por los ortículos 41, Bose V oporiodo C, numerol

10, y el orlículo 1 ló, segundo pórrofc, frocción lV, incisos b) Y c). de lo ConsTiiución

Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnsfituciones y

Procedimientos Electoroles, oriículos 9, l0 y I l, de lo LGPP; 23, 23-A de lo
Consiitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85, del Código Locol Electorol;

esioblecen que el IMPEPAC lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género osí como lo otribución de oiorgor el regislro o los

orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse como porlido político

locol

rMpEpAc/cEE/4s712023 euE pRESENTA n s¡cn¡tení¡ EJEculvA At
y ¡¡nlcrpacrór.¡ ctuDAÞANA euE EMANA or r.¡ co¡r¡¡sló¡¡

CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE

EJEcuTrvA pERMANENTE oe onelNrzrcróN y pARTtDos POLmCOS.
PROCESOS

Et cuAL sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpUMlENTo DEt pARTtDo ¡oúlco LocAL DENoMtNADo NuEVA AL¡ANZA MoREtos A tos
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR Et CONSEJO ESIAÍAL EtECÍORA| MEDTANTE r.OS ACUERDOS tMpEpAC/CEEl3oó/2023. l&pÊpAC/CEE/326/2O23 Ê

tMP EP AC / CEE /335 /2023.
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II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA EIECTORAI.

Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y

I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3,

pórrofo lercero del Código Locol Electorol; el lnstituto Nocionol Electorol y el

IMPEPAC, lendrón o su corgo en sus respecfivos jurisdicciones, lo orgonizoción de

los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores de lo molerio; los de constilucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones enire otros, en moterio

de derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y porlidos políticos.

III. ATRIBUCIONES DEt INE.

Los orlículos 25 de lo LGPP, 29,55 de lo Ley Generol de lnsliluciones y

Procedimientos Electoroles, l9 ol 44 del Reglomento sobre modificociones o

Documentos Bósicos, Registro de lntegrontes de órgonos directivos y combio de

domicilio de Agrupociones y Portidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol

registro de Reglomentos lniernos de éstos últimos y lo ocreditoción de sus

represenTonles onte los Consejos del lnstituto Nocionol Electorol, señolon que es

otribución del lNE, decloror lo procedencio conslitucionol y legol de los combios

de los inTegrontes de los órgonos directivos de los Portidos Políticos Nocionol,

osimismo dichos ordenomientos regulon el procedimiento que se reolizo poro emitir

dicho deïerminoción.

IV. DE tOS ORGANISMOS PUBLICOS.

Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98,

numerol 2 de lo Ley Generol de lnstiluciones;38, frocción I de lo Constitución Locol;

5, numerol l, frocción ll, inciso b),372,3/3 de lo Ley Electorol, señolon que el OPL

un orgonismo público locol electorol, de corócier permonente, que gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en los

términos previsïos en lo Constitución Federol, lo Constitución Loiol, lo Ley

Generol de lnstiluciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los proc esos

AcuERDo tl¡.?ÊpAc/cEE./4s7 /2023 eul pRESENTA r.¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAL DEr. rNslTUro MoRET.ENSE DE

EtEcloRALEs .r p¡nt¡clp¡ctót'¡ cIUDADANA euE EMANA oe n comtstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ onct¡rztcróN y pARnDos
PROC

MEDIANIE Et cuAr. sE REsuErvE r.o RErATrvo Ar cuMpuMtENTo DEL pARTrDo poúrco rocAt DENoMTNADo NUEvA AUANZA MoREtos A
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EI, CONSEJO ESÍATAI. ELECTORAT MEDIANIE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/306/2023, IM?E?AC/CEE/326/2O23 E

IMP EP AC / CEE / 33s /2023.

Pógino l3 de 56
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electoroles ordinorios y exlroordinorios poro lo renovqción de los Poderes

Legisloiivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomienios de lo entidod en

coordinoción con el lnsiiiuio Nocionol Eleciorql, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

V. FINES DEt OPIE.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Electorol, esioblece que son fines

del IMPEPAC, coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimÌento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono en

lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

VI. ATRIBUCIONES DEt OPIE.

Estoblecen los oriículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del

Código Locol Electorol, determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus

funciones en todo el EsTodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el

encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los cuerpos

electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y

demÓs órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuesioles ouforizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dicior todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el Ómbito de su compefencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimienio de los reglomenios, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol;---

AcuERDo tMPEPAc/cEE/4s7l2023 euE pRESENTA L¡ srcrrrrníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsIArAt EtEcloRAt DEr tNsTtruTo MoRELENsE DÉ pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnttctt¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ cor¡¡stó¡¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ onolHtz¡ctóN y pARTtDos ¡oúlcos.
MEDTANTE Et cuAt sE RESUELVE to RErlIVo At cuMpuMtENTo DEr pARlDo rotínco rocAr DENoMTNADo NUEVA AuANzA MoRELos A ros
REQUERIMIENTOS ETECÍUADOS POR Et CONSEJO ESTATAL ELÊCTORAL MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI306 /2023, IMPEPAC/CEÉ/326/2023 É.

TMPEPAC/CEE/335/2023.

Pógino 14 de 5ó
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vll. rNTEcRAclót'¡ o¡t tNsTtTUTo.

De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró integrodo con los

siguientes órgonos elecÌoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). lqs Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles:

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código

señolen.

VIII. COMISIONESEJECUTIVASPERMANENTES

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión

a

IX. COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS.

Asimismo, el numerol39, del Código Locol Electorol, dispone que son otribuciones

de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

t..l
Artículo 89. Lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tendró
los siguientes otribuciones:

l. Auxilior ol Conseio Estqlol en lo supervisión del cumplimiento de los
oblioociones de los porfidos políticos v. en oenerql. en lo relolivo o los derechos
v prerroqotivos de éstos:
\/ll I ac ¡larrrÁc ¡rlrih¡rairrnac arra a ¡-¡rnfiar¡r acla ôÁdirr elC fìtl<êt Fcl¡rlalo o

ACUERDO tM.pEpAC/CÊE/457 /2023 QUE pRESENTA LA SECREIARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT. ETECTORAL DEr rNSlllulO MORELENSE DE

EtEctoRArEs v e¡nnc¡¡ac¡óN cIUDADANA euE EMANA DE tA comtsróN EJEcuTrvA pERMANENTE or onee¡'¡rzac¡óN y pARTtDos

MEDTANTE Et cuAr sE REsuErvE to REtATtvo Ar. cuMpuMrENTo DEt pARlDo potítco tocAr. DENoMTNADo NUEVA Ar.rANzA MoREtos A Los
REQUERIMIENTOS ETECÌUADOS POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAT MEDIANTE tOS ACUERDOS ¡MPEPAC/CEE/306/2023, IM?EPAC/CEE/326/2023 

'TMPEPAC/CEE/33s/2023.
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Lo resoltodo es propio

X. ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC.

Por su porte el oriículo 98 del Código Locol Eleclorol, señolo que son otribuciones

de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, los siguientes:

t..l
XXVlll. Uevor el orchivo del lnsliluto Morelense o trovés del óreo desiqnodo
pqro tol efecto:

XXIX. Hevor el libro de reoistro de portidos políticos osí como el de convenios.
cooliciones. condidoturos comunes. cqndidoturos independientes y los demós
octos iurídicos que éslos celebren en los lérminos de este Códiqo:

XXX. Llevor el registro de los representonies de los portidos políticos ocreditodos
onie los orgonismos electoroles y expedir los constoncios que ocrediten lo
personerío de los represenfonies de los portidos políticos;

t...1

Lo resolTodo es propio.

Xl. ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP

Ahoro bien, el ortículo 100 del Código Locol Electorol, señolo que son otribuciones

de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

t..l
Xll. Llevor el libro de registro de los inlegrontes de los órgonos direclivos de los
porlidos polílicos, conforme o sus esiotutos, y de sus represeniontes ocreditodos
onte los consejos estotol, distritoles y municipoles elecloroles;

t.l
XII. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIóN PRESENTADA

Con fecho diez de noviembre de lo presenle onuolidod. se informó medionte el

escrito identificodo con el folio 003297, signodo por lo represenionte propietorio

de Nuevo Alionzo Morelos, o trovés del cuol informó los ocios portidorios Ilevodos

o cobo poro lo reformo del Estoluto de Nuevo Alionzo Morelos, odemós de lo

ecuocr ón de los Comisiones Disiritoles, Los Consejeros Especioles y los Consejos

Municipoles de Cuoutlo y Temixco poro lo inscripción correspondienTe onle este

brgonismo electorol, remitiendo lo que o continuoción se enlisto:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/4s712023 ouE pRESENTA t¡ s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL lNslrTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡ntcl¡eclót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡rnlslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENIE ot onçt¡¡tz¡clóN y pARlDos ¡otítcos.
MEDIANIE EL cuAt sE RESUEIVE Lo REtATtvo At cuMpuMrENro DEr pARTrDo ¡orír¡co rocAr DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREtos A Los
REQUERIMIÊNTOS ETECIUADOS POR EI CONSEJO ESTATAT ETECIORAI MEDIANfE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI306/2023, IMPEPAC/CÉE/326/2O23 Ê

TMPEPAC/CEE/335/2023.

Pógino 1ó de 5ó



a

,_^_ _1ì
l*pepacl
'ôstitûto 

Mo¡e¡erìse t
de P.oceços El.¿tÕ.å|. r. t
y Pâdlc¡paclóñ C¡,tiri^å /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ER DO tM PEPAC/ CEE / 4s7 / 2023

. Rozón de publicoción en estrodos de lo convocotorio o sesión
extroordinorio del Comité de Dirección EsTotol de fecho 29 de oclubre del
dos mil veintitrés.

. Rozón de retiro de estrodos de lo convocoforio o sesión extroordinorio del
Comilé de Dirección Estolol de fecho 0l de noviembre del dos mil
veintilrés.

. Convocotorio o sesión exTroordinorio del Comité de Dirección Estotol de
fecho 29 de octubre del dos mil veintitrés, poro el dío 3l de octubre del
presente oño.

¡ Acto de sesión extroordinorio del Comité de Dirección Estotol del 3l de
ogosto del presente oño.

. CD que contiene Estotuto reformodo de Nuevo Alionzo Morelos, en
formoto Word.

. Cuodros comporotivos de los reformos, en formoto físico y electrónico.

. Rozón de publicoción en estrodos de lo convocolorio o sesión
exlroordinorio del Comité de Dirección Estoiol de fecho 0l de noviembre
del dos milveintitrés.

. Rozón de reliro de eslrodos de lo convocoïoriq o sesión extroordinorio del
Comité de Dirección Estotol de fecho 04 de noviembre del dos mil
veintitrés.

. Convocotorio o sesión exlroordinorio del Comité de Dirección Estotol de
fecho 0l de noviembre del dos mil veintitrés, poro el dío 04 de noviembre
del presenle oño.

. Eslotuto reformodo de Nuevo Alionzo Morelos, en formoto físico y
electrónico.

. Título Tercero Bis "De los criTerios poro gorontizor lo inclusión de personos
indígenos, grupos vulnerobles y lo poridod de género en los condidoturos
de elección populor".

. Cuodro comporotivo de los estotutos.

. 3ó Expedientes (consistenles en copios del formoto de solicilud de
ofilioción e INE) de los personos que inlegron los Comisiones Distritoles.

. 4 Formotos de soliciTud de ofilioción e INE) de los personos que integron los
Consejeros Especioles.

. l0 Formolos de solicitud de ofilioción e INE) de los personos que integron
el Consejo Municipol de Cuoutlo.

. l0 Formotos de solicitud de ofilioción e INE) de los personos que integron
el Consejo Municipol de Temixco.

. Acto de sesión extroordinorio del Consejo Eslotol del 04 de noviembre del
presenle oño.

Asimismo, en olconce ol escrito citodo onteriormente, con fecho veintidós de

noviembre del oño dos mil veintitrés, se recibió escrito o trovés de lo oficino de

correspondencio identificodo con el número NAM/CAJ /113/2023, signodo por lo

M. en D. Kenio Lugo Delgodo, Representonte Propielorio del Poriido Nuevo

Alionzo Morelos, medionte el cuol presenlo documenToles consisientes en los

nombromientos de los personos que complementon los Comisiones Distritoles y

Consejeros Especioles.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/452 /2023 evÊ. pREsÊNTA r.l s¡cn¡r¡ní¡ EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAT EIECTORAt DET INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtÊs v p¡nrrcr¡lctór.r CTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ colritrs¡ó¡.¡ EJEculvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARïDos ¡olíilcos,
MEDTANTE Er cuAr sE RÊsuEtvE to REtATtvo At cuMpuMrENTo DEL pARrDo ¡or.íllco rocAr DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREt-os A tos
REQUERIMIENIOS EFECTIJADOS POR Et CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT MEDIANTE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/306/2023, IMPEPAC/CEE/326/2O23 E

TMPEP AC / CEE / 3ss /2023.
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Con fecho veinlicinco de noviembre del oño dos mil veinTiirés vío olconce ol

similor identificodo bojo el folio 003297, se recibìó escrito o lrovés de lo oficino de

correspondencio, identificodo con el número NAM/CAJ 1118/2023, signodo por lo

M. en D. Kenio Lugo Delgodo, Represenionle Propietorio del Portido Nuevo

Alionzo Morelos, medionie el cuol presento documenioles consisientes en los

nombromientos de los personos que iniegrqn los Consejos Municipoles de

Cuoutlo y Temixco.

Conforme o lo onterior y en reloción o los documentoles presentodos, se reolizó

el siguienie onólisÌs:

ACUERDO IMPËPAC/CEEl¡Is7 /2023 QUE PRESENIA tA S¡CN¡TNNíE EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT ETECTORAL DEt INSIITU]O MORETENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs v ¡lrlc¡r¡cróH CIUDADANA euE EMANA o¡ n comtstó¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE o¡ onctxrz¡c¡óN y pARTtDos poLíncos.
MEDTANTE Et" cuAt sE RÊsuEtvE Lo RELAlvo AL cuMpuMtENTo DEr. pARllDo poúlco locAt DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUERTMTENTOS EÍECIUADOS POR Er CONSEJO ESTATAT ETECTORA! MEDTANTE LOS ACUERDOS |MpEpAC/CEE/306 /2023. tüp9pACICEE/326/2O23 E

tMP E? AC / CEÉ. / 335 /2023.

Pógino 18 de 5ó

CUMPTIMIENTO

SI CUMPLE

SI CUMPLE

DOCUMENTO QUE PRESENÏA

- Escrito de fecho diez de noviembre
de dos mil veíntitrés, identificodo con
el folio 003297, signodo por lo
represenionte propietorio de Nuevo
Alionzo Morelos, o trovés del cuol
informó los octos portidorios llevodos o
cobo poro lo reformo del Estofuto de
Nuevo Alionzo Morelos, odemós de lo
odecuoción de los Comisiones
Disiriioles, Los Consejeros Especioles y
los Consejos Municipoles de Cuoullo y
Temixco poro lo inscripción
correspondiente onte este orgonismo
electorol.

- Acto de sesión extroordinorio del
Consejo Estotol del 04 de noviembre
del presente oño.

- Escrito de fecho diez de noviembre
de dos mil veintitrés, identificodo con
el folio 003297, signodo por lo
representonte propietorio de Nuevo
Alionzo Morelos, o lrovés del cuol
informó los ocios portidorios llevodos o
cobo poro lo reformo del Estotulo de
Nuevo Alionzo Morelos, odemós de lo
odecuoción de los Comisiones
Disïritoles, Los Consejeros Especioles y
los Consejos Municipoles de Cuoutlo y
Temixco poro lo inscripción
correspondiente onte este orgonismo
electorol.

FUNDAMENTO
Numerolsexto de los LINEAMIENTOS

t...1
l. En los cosos en que los normos
esioluiorios exijon lo celebroción de
sesión de olguno de sus órgonos, poro lo
oproboción del octo que deben
comunicor los Porfidos Políticos ol
IMPEPAC, el escriio que presenten en
lérminos de lo dispuesto por el numerol
onterior, debe ocompoñorse por lo
convocotorio, octo o minuto y listo de
osistencio correspondíenTe ol evenlo
respectivo
t..l

Numeroloctovo de los LINEAMIENTOS

Lo comunicoción poro lo presentoción
de los documentos relotivos o lo
renovoción de los Órgonos Directivos
Estotoles de los Portidos Políticos, deberó
presenlorse con todos los onexos, en un
plozo de diez díos hóbiles. contodos o
portir de que conforme o sus estotulos
concluyo el procedimienlo.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/45712023 QUE PRESENTA I.A SECREÌARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DEL INSTIIUIO MOREtENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENÍÊ DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POtíilCOS,
MEDIANTE ET CUAL SE RESUETVE LO RETATIVO At CUMPI.IMIENTO DEI. PARIIDO POIíIICO TOCAT DENOMINADO NUEVA ATIANZA MORETOS A tOS
REQUERIMIENTOS ETECÌUADOS POR ÉI CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAL MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/30ó/2023. IMPEPAC/CEE/326/2023 E

tM?E? AC / CEÊ /335 /2023.
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SI CUMPLE _

SI CUMPLE
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- AcIo de sesión exlroordinorio del
Consejo Estotol del 04 de noviembre
del presente oño.

- CD que conliene Estoluto
reformodo de Nuevo Alionzo Morelos,
en formoto Word.
- Cuodros comporotivos de los
reformos, en formoto físico y
electrónico.
- Estotuto reformodo de Nuevo
Alionzo Morelos, en formoto físico y
electrónico.
- Título Tercero Bis "De los
criterios poro gorontizor lo inclusión de
personos indígenos, grupos
vulnerobles y lo poridod de género en
los condidoturos de elección
populor".
- Cuodro comporotivo de los
estofutos.

- Rozón de publicoción en
esTrodos de lo convocolorio o sesión
extroordinorio del Comité de
Dirección Estotol de fecho 29 de
octubre del dos mil veintitrés.
- Rozón de retiro de estrodos de
lo convocotorio o sesión
extroordinorio del ComiIé de
Dirección Estolol de fecho 0l de
noviembre del dos mil veintitrés.
- Convocotorio o sesión
extroordinorio del Comité de
Dirección Estotol de fecho 29 de
octubre del dos mil veintitrés, poro el
dío 3l de octubre del presente oño.
- Acto de sesión extroordinorio
del ComiIé de Dirección Eslolol del 3l
de ogosto del presente oño.
- Rozón de publicoción en
estrodos de lo convocolorio o sesión
extroordinorio del Comité de
Dirección Estolol de fecho 0l de
noviembre del dos mil veinlitrés.
- Rozón de reliro de estrodos de
lo convocotorio o sesìón
extroordinorio del Comilé de
Dirección Estotol de fecho 04 de
noviembre del dos mil veintitrés.

Numerol décimo de los LINEAMIENTOS.
L Cuondo un PPL, solicÌTe lo
modificoción o sus Documentos Bósicos,
deberó presentor odicionolmente:
o) Un ejemplor de los documenfos
bósicos modificodos, con el texTo
completo, en formoto impreso signodo
por lo insloncio que lo oprobó y en
medio electrónico en versión Word, y
b) Cuodro comporotivo impreso y en
formoto electrónico en versión word, de
los modificociones efecluodos con
respecto ol documento vigenie, solvo
en el coso de que ellexto seo nuevo en
virtud de lo obrogoción delvigente.

Numerol vigésimo noveno de los
LINEAMIENTOS.
ì. Con reloción o lo comunicoción sobre
lo renovoción o combio de los órgonos
directivos esTotoles de los Portidos
Políticos, se deberón ogregor ol escrito,
los documentos que ocrediten que se
cumplió con el procedimiento poro lo
elección de los integrontes de los
órgonos directivos previsto en los
Eslotutos del portido político de que se
trote, entre estos los siguientes:
o) Convocotorio o lo elección. emitido
por elórgono competenle, y ogregor lo
documentoción que ocredite que esto
fue oprobodo, notificodo y publicodo
conforme o los normos estotutorios y
reglomentorios del portido político
correspondien'le;
b) Constoncio de registro de condidotos
o los corgos directivos, mismos que
deberón cumplir con los requisitos
estoblecidos en los normos estotutorios
correspondientes;
c) Decloroción de volidez de lo
elección y/o constoncio de moyorío
emitido por el órgono estotulorio
focullodo poro ello;
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Todo vez que el porlido político ho presenfodo lo documentoción mÍnimo

necesorio poro poder esïor en condÌciones de llevor o cobo el onólisis

correspondiente o los ocios reolizodos por el Porlido Polílico Nuevo Alionzo

Morelos, se onolizoró lo procedencio de los mismos, en los siguienies iérminos:

1. SESIóN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAT DE NUEVA ATIANZA

MORETOS DE FECHA 3I DE OCTUBRE DEt DOS MIt VEINTITRÉS.

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/4s7l2023 auE PRÊSENTA u stcngenít EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr rNsTtrulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nlcl¡ecló¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe n cor¡rs¡ótt EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ otelNtz¡ctóN y pARTtDos roúrtcos,
MEDTANTE Et cuA! sE RESUELVE to REtATtvo At cuMpuMtENTo DEL pARTtDo ¡olír¡co tocAL DENoMtNADo NuEVA AuANzA MoRELos a ros
REQUERIMIENIOS EfECTUADOS POR EI. CONSEJO ESTAIAL ETECIORAT MEDIANTE I"OS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI30ó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 Ê,

TMPEPAC/CEE/335/202s.

Pógino 20 de 5ó

- Convocotorio o sesión
extroordinorio del Comilé de
Dirección Estotol de fecho 0l de
noviembre del dos mil veintilrés, poro
el dío 04 de noviembre del presenle
oño.
- 3ó Expedienies (consistentes
en copios del formoto de solicitud de
ofilioción e INE) de los personos que
integron los Comisiones Dislriloles.
- 4 Formotos de solicitud de
ofilioción e INE) de los personos que
integron los Consejeros Especioles.
- l0 Formotos de soliciTud de
ofilioción e INE) de los personos que
inlegron el Consejo Municipol de
CuouTlo.
- l0 Formotos de soliciiud de
ofilioción e INE) de los personos que
integron el Consejo Municipol de
Temixco.
- Aclo de sesión extroordinorio
del Consejo Estotol del 04 de
noviembre del presente oño.
- Nombromientos de los
personos electos.
- Credencioles de elector de los
personos electos.

d) Acto o minuio de lo sesión donde se
rindo lo protesto onte el órgono
competenle; en lo que se odvierton los
requisitos señolodos en el numerol l,
inciso o) frocción I del lineomiento sexto;
e) Nombromientos y copio fotostótico
Iegible de lo credenciol de elecfor de
codo uno de los inlegrontes de los
órgonos directivos electos o
designodos.
f) Señolor lo vigencio de los

.'nombromienios o designociones
/conforme o lo Estotutos y Reglomentos.

CUMPLE

st

DOCUMENTOS
PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocotorio emitido
por el C. Morio Luis

Solgodo Solgodo,
Presidenie del Comité de

Directivo Esto'tol

ESÏATUTOS

DE LA CONVOCATORIA DEL COMIT
ESTATAL.-

PERSONAS FACULTADAS:

El Comité de Dirección Estoiol se podró
reunir en sesión ordinorio codo mes y en
sesión exfroordinorio en cuolquier

ento; lo convocotorio

Ariículo 44.

dicho
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/457 lzoß avl pRESENTA n s¡cn¡r¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ETEcToRAI DEr. rNslTUro MoRET.ENsE DE
ELEcToRAt"Es v renrtclelctót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ col¡¡s¡óru EJEcuftvA pERMANENTE or onee¡¡lzlclóN y pARTtDos

MED|ANÌE Er cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpuMtENTo DEt pARTtDo eoúlco tocAt DENoMtNADo NUÊvA AUANZA MoREtos A Los
REQUERIMIENTO5 ETECTUADOS POR EI CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAI, MEDIANÎE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IM?EPAC/CEE/326/2023 Ê

TMPEPAC/CEE/335/2023.
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Convocotorio, emitido el
29 de octubre del oño
2023, pvblicodo o los
9:00 horos de dicho

fecho.

(Celebroción de lo
Sesión exlroordinorio del

Comité de Dirección
Estotol3l de octubre del

2023, o los 09:00 horos)

Convocotorio, emitido el
29 de octubre del oño

2023

Rozón de publicoción de
estrodos de lo

convocotorio emitido el
29 de octubre del oño

2023

Celebroción de lo Sesión
extroordinorio del

Comité de Dirección
Estotol3l de octubre del

2023, a los 09:00 horos,
en eldomicilio ubicodo
en colle Mercurio #43,

colonio Jordines de
Cuernovoco, en lo

ciudod de Cuernovoco,
Morelos.

En lo Convocotorio se
esfobleció que el orden
del dío serío elsiguiente:

oRDEN oet oía

l. Pose de lislo y verificoción del
quórum necesorio pora
sesionor.

2. Inslolocion de /o osornb/eo.
3. Aproboción del orden del dío.
4. Mensoje de/ presidenie de/

Cornilé de Dirección Estotol.
5. Presenfoción, discusión y

oproboc¡ón de /o propuesio de
/os personos que integrorón los
Comisiones Dislrilo/es de Nuevo
Alionzo Morelos, en
cumplîmiento o I ocuerdo
IMPEP AC /CEE / 306 /2023.

reunión, deberó ser firmodo por el
Presidenfe o Presidenfo y en coso de su
ousencio, por el Secretorio o Secretorio
Generol o si ombos foltoren, por lo moyorío
de sus inlegrontes.

t...1

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Poro que el Comité de Dirección Eslotolse
el'rjo en Asombleo Ordinorio, lo
convocolorio deberó publicorse en los
estrodos del Portido con ol menos setento
y dos horos de onteloción o lo celebroción
de lo mismo;poro que se erüo en Asombleo
Extroordinorio, lo convocotorio deberó
oublicorse en los Estrodos del Portido con ol
menos veinticuotro horos de onteloción.

l

t...1

ArTículo 45

Poro que el Comité de Dirección Estotolse
erijo en Asombleo Ordinorio, lo
convocotorio deberó publicorse en los
Estrodos del Portido con ol menos setento y
dos horos de onleloción o lo celebroción
de lo mismo;poro que se erijo en Asombleo
Exlroordinorio, lo convocolorio deberó
publicorse en los Estrodos del Portido con ol
menos veinticuolro horos de onteloción.

Lo Convocotorio que poro toles efectos se
emito, deberó señolor el luqor, fecho y
horo en que se llevoró ocobo lo Asombleo,
osí como el orden del dío y el quórum
requerido poro sesionor

t...1

DE LA PUBTICACION:

t...1

Artículo 45
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Aqu IMPEPAC/CEE/45712023 AUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AI.
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE
EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POUTtCOS,

PROCESOS

ET CUAI SE RESUEI.VE I.O REI.ATIVO At CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO POtíilCO LOCAT DÊNOMINADo NUEVA ALIANZA MoREtos A Los
REQUERIA¡IIENIOS EIECTUADOS POR EL CONSEJO ESTAÍAI. EI.ECTORAT MEDIANÍE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI3oó/2023, IMPÊPAC/CEE/326/2O23 E

t MP EP AC / CEE / 33 5 / 2023.
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6. Presentocíón, drscusión y
oprobocion de /o propueslo de
ios pe,Tonos gue fungión como
Consejeros Especio/es de
Nuevo A/ionzo Morelo' en
cumplîmienlo o I ocuerdo
IMPEP AC lCEE / 306 12023.

7. Presentoción. discusión y
voloción de lo propuesfo
med¡onte /o cuoi se reformo el
Esiolulo Porttdislo, en rozón de
esfob/ecer la debído
publicoción de /os elopos de/
proceso de se/ección inte¡no
de condidoios de Nuevo
Al¡onzo Morelos en
cumplímienfo al ocuerdo
I M P EP AC / C EE I 30 6 I 2023.

8. Presenfoción. discusión y
oproboción de /o propuesio
medionfe /o cuo/ se reformo el
Esloluto Portid,sfo o efecfo de
dor cumplímîenta ol ocuerdo
IMPEP AC / CEE /326 /2023.

9. Presentoción, discusión y
aproboc¡ón de lo propuesto
medionfe io cuo/ se modificon
/os Consejos Municipo/es de /os

municipios de Cuoutlo y
Tem¡xco. en otención ol
principio de poridod de género.

10. C/ousuro de /o osomb/eo.

Se estobleció que poro
que lo sesión fuero volido

se requerío lo moyorío
de los integrontes del
órgono convocodo.

Poro que lo osombleo
seo vólido se requiere lo
osisTencio lo moyorío de
sus ¡ntegrontes.

Por lo que en lo listo de
osistencio se observo lo
osisTencio de lo totolidod
de sus iniegronles

Cumpliendo con ello con
el porcentoje
estoblecido poro lo
volidez de lo sesión.

Poro que los reuniones del Comité de
Dirección Estotol lengon volidez
esiotuiorio, deberó sesionor con lo moyorío
de sus inteqronles y los Irobojos serón
conducidos por el Presidente o Presidento.
Sus Resoluciones serón iomodos de
monero democrÓtico por moyorío de
votos. Si ol momento que fijo lo
Convocotorio poro lo insioloción de lo
osombleo no existiero elquórum requerido.
el Presidente o Presidenlo del Comité
Estotol o quién le sustituyo, declororó uno
moción suspensivo de hosto uno horo. Si

posodo este tiempo siguiero existiendo lo
folto de quórum, lo insioncio portidisto
competenle estoró foculiodo poro emitir
uno nuevo convocotorio poro sesión
extroordinorio, mismo que podró llevorse o
cobo deniro de los siguientes veiniicuolro
horos, debiendo estor presentes ol menos,
cuotro de los ocho miembros del Comité
de Dirección Estotol, enire los cuoles

controrse el Presidente o

N.-DE LA SES

DE[ QUORUM:

beró

t...1

Arlículo 4ó
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De conformidod con lo
oprobodo por el CEE,
medíonIe los ocuerdos
I MP EPAC/C EE I 1 23 I 2022 v
ol libro de registro de los
órgonos que obro en lo
Dirección de
Orgonizoción, los
personos que osistieron,
son los inlegrontes
registrodos.

Como se do cuento en el
octo de sesión, lo
votoción fue por
unonimidod de los
presenles.

Presidento o el Secretorio o Secretorio
Generol

DE tA INTEGRACION:

t...1

Arlículo 42

El Comiié de Dirección Eslotol se integrcró
por:

l. Un Presidenie o Presidenlo;

Un Secretorio o Secretorio
Generol;

ilr

IV

VI

Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo (o) Político Electorol;

Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejeculivo (o) de Finonzos;

Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo(o) de Vinculoción;

Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo(o) de Gestión
Inslitucionol;

vil Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo (o) de Comunicocíón
Sociol;y

vilt Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo (o) de Asuntos
Jurídicos.

1

DE LA VOTACION:

t...1

Arlículo 4ó.

Sus Resoluciones serón tomodos de
monero democrótico por moyorío de
voTos.

I

.O

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/qs7l2023 euE piEsENfA ta secntt¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EslArAr ErEcroRAr DEr rNslrruTo MoREtENSE DE

EtEctoRALEs v p¡nrcr¡lcrór.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ col¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE ot oncllrzlcróN y pARTrDos

MÊDIANTE Et cuAt sE REsuElvE to RErATrvo Ar cumpumtENÌo DEt pARlDo ¡oúr¡co tocAt DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoRElos A Los
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR ET CONSEJO ESIAÍAI. ETECIORAI. MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI3oó/2023, IMPE?AC/CEE/326/2023 E

TMPEP AC / CEE / 335 /2023. D''^ino 23 de 5órvv
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Ahoro bien, y iodo vez que se desprende que Io sesión extroordinorio del Comiié

Directivo Estolol cumple con los requisiTos mínimos poro su celebroción es

procedente decloror lo volidez de lo mismo, y por consiguiente se onolizoro Io

procedencio de los ocuerdos odoptodos en lo mismo, consislente en los octos

siguienles.

En seguimienlo con el octo de sesión extroordinorio se observo que reolizoron

los siguientes occiones:

Propuesto de los personos que integrorón los Comisiones Distriloles del

PorTido en cumplimienlo ol ocuerdo IMPEPAC lCEEl3O6l2023.

Propuesto de los personos que fungirón como Consejeros Especioles del

PorTido en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC /CEE/306/2023.

Propuesto medionte el cuol se reformo el estoluto Poriidisto del Porlido

en cumplimienio ol ocuerdo IMPEPAC /CEE|306l2O23.

Propueslo medionte el cuol se reformo el estotuto Portidisto del Porlido

en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC lCEE|32612023.

Propuesto de lo modificoción de los Consejos Municipoles de Cuouilo y

Temixco. en otención o lo poridod de género en cumplimienlo ol

ocuerdo lM PEPAC/ CEE I 335 I 2023.

il

a

a

a

a

a

Acïos que fueron turnodos ol Consejo Estotol del Portido Político Nuevo Alionzo

Morelos, poro su determinoción correspondiente, conforme o ello, dichos octos

se onolizoron en lo porte relotivo ol Consejo Estotol de dicho Porlido, en los

iérminos sig uientes :--------------

AcuERDo IMPÊPAc/c1É,/4s7l2023 euE pREsENTA u stcntrlníl EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
ELECJoRALES v ¡¡nr¡clp¡clót't cIUDADANA euE EMANA oe ¡-¡ co¡rn¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡NlztclóN y pARTtDos ¡otílcos,
MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE !o REtATrvo At cumpumrENro DEr. pARTrDo ¡oú¡rco LocAL DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREros A Los
REQUERIMIENTOS ETECTUADOS POR EL CONSEJO ESTATAT. EIECÌORAL MEDTANÍE rOS ACUERDOS tMpEpAC/CEEl3oó/2023, t,/'pEpAC/CEE/326/2023 E

tMP ÉP AC / CEE /335 /2023.
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2. SESIóN EXTRAORDINARIA DEt CONSEJo ESTATAL DE NUEVA ALIANZA MoRETos

DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DEt AÑO EN CURSO.

CUMPLE

sí

st

sí

DOCUMENTOS
PRESENTADOS POR EL

PARTIDO

Convocotorio emitido
por el C. Morio Luis

Solgodo Solgodo,
Presidente del Comité de

Directivo Estotol

Convocolorio, emitido el
0l de noviembre deloño

2023

(Celebroción de lo
Sesión,04 de noviembre

del 2023)

Rozón de publicoción en
estrodos de lo

convocotorio o sesión
extroordinorio del

Consejo EsfoTol de fecho
0l de noviembre 2023

ESTAÏUTOS

DE LA CONVOCATORIA DEI CONSEJO
ESTATAt.-

PERSONAS FACUTTADAS:

t...1

Arlículo 35.

El Consejo Estofol se deberó reunir en sesión
ordinorio codo novenlo díos y en sesión
extroordinorio en cuolquier momento, o
convocotorio del Comité de Dirección
Estolol.

I

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Poro que el Consejo Estolol se erijo en
Asombleo Ordinorio, lo convocoTorio
deberó publicorse en el estrodo de lo
oficino sede del Comité de Dirección
Eslotol con ol menos cinco díos noturoles
de onTeloción o lo celebroción de lo
mismo; poro que se erijo en Asombleo
Extroordinorio, deberó publicorse en el

cuorento v ocho horos de onteloción

t...1

ARTíCULO 35

Poro que el Consejo Estotol se erijo en
Asombleo Ordinorio, lo convocotorio
deberó publicorse en el estrodo de lo
oficino sede del Comité de Dirección
EsTotol con ol menos cinco díos noturoles
de onleloción o lo celebroción de lo
mismo; poro que se erijo en Asombleo
Extroordinorio, deberó publicorse en el
Estrodo del Poriido con por lo menos
cuorento y ocho horos de onteloción.

DE [A PUBTICACION:

t.l
ARTÍCULO 35

..t -¿

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/4s712023 euE pREsENTA r.l srcn¡uníe EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEr rNsTnuro MoRET.ENSE DE

ErEcToRArEs v ¡enrcrprcrór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ n comrs¡óH EJEculvA ¡ERMANENIE o¡ ono¡Hrz¡cróN y pARltDos eolírcos.
MEDIANIE Et" cuAl sE RESUELVE r.o RErATrvo Ar cuMpLrMrENTo DEr pARTrDo poúrrco rocAr DENoMtNADo NUEvA AUANZA MoRELos A ros
REQUERTM|ENTOS ETECTUADOS POR Er. CONSEJO ESrArAr ETECTORAI- MEDTANIE r.OS ACUERDOS IMPEPAC/CÈE/306/2023. IMPEPAC/CÉÉ./326/2O23 E

tM? EP AC / CEE. / 335 / 2023.
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tMpEpAc/cEE/45712023 euE pRESENTA r.r stcn¡tl¡íl EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAT. Et Ec¡oRAr. DEr rNsTnuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
v p¡mcterctóH cIUDADANA euE EMANA or l.¡ comrsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE or one¡¡¡rzecróN y pARrDos ¡olírcos,

MEDIANTE EL CUAT SE RESUETVE LO RETATIVO AI. CUMPIIMIENTO DEt PARTIDO POLIIICO IOCAT DENOMINADO NUEVA ATIANZA MOREI.OS A LOS
REQUERIMIENTOS ETECIUADOS POR EI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. MEDIANIE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 E

t MP ÊP AC / CEE / 335 /2023.
Pógino 2ó de 5ó
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Sí

Poro que lo osombleo
seo vólido se requiere lo
osisiencio de lo moyorío
de sus inlegrontes.

Por lo que en lo listo de
osistencio se observo lo
osislencio 35 de un totol
de 35 integronles.

Siendo que conforme o
sus Estoiutos, lo mitod
mós uno corresponde o
rB.

Cumpliendo con ello con
lo estoblecido poro lo
volidez de lo sesión.

Conforme ol ortículo 39
de los EslotuTos, se
estoblece que se
requiere lo presencio de
ol menos lo mitod mós
uno de los Consejeros y
Consejeros, siendo que
conforme ol ortículo 3l
cuenfon con lol
corócIer, los frocciones l,

vilt, tx.

Siendo osí que, respecïo
o lo frocción l, el ComiTé
de Dirección Estoiol se
encuentro conformodo
por ocho iniegrontes
oprobodos medionte
ocuerdo
IMPEPAC/C EEI I 23 / 2021 .

Respecto o los frocciones
lll, lV, V, no hon sido
noiíficodo este lnstiluto
Electorol respecto o los
designociones reolizodos
por el Comilé de
Dirección Estotol.

Respecto o lo frocción Vl,
designodos medionte
ocuerdo
IMP EPAC/C EE/ 335 / 2023.

Respecto o lo frocción
Vll. en proceso de
elección.

Respecto o lo frocción
Vlll, se cuento con doce

Poro que el Consejo Estoiol puedo ser
instolodo y iome decisiones, seró necesorio

de los Consejeros v Consejeros. Sus

resoluciones serón tomodos de monero
democrótico por moyorío de votos.

t..l

DE tA SESION.-

DEt QUóRUM:

tlt"'l

ARTíCULO 39.

ARTICULO 31.- El Consejo Estotol es lo
outoridod móximo de Nuevo Alionzo
Morelos entre codo Convención y se
conformo por los siguientes integrontes:

L Los miembros del Comilé de Dirección
Estoiol; si fuero el coso, quienes no lengon
previomente el corócter de consejeros, lo
odquirirón ol momenio de su elección;

ll. El o lo tifulor del Poder Ejecutivo Estotol, si

fue postulodo o posiulodo por Nuevo
Alionzo Morelos;

lll. Los Legislodores y Legislodoros Locoles
ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo
Morelos;

lV. Los Presidenies o Presidentos
Municipoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo
Alionzo Morelos, de lo siguienfe monero:

o) Cuondo su número toTolseo de diez
o menos, se integrorón todos ellos.

b) Si el número de Presidenïes o
Presidenfos Municipoles es moyor de
diez y menor de veinte, se integroró un
miembro mós del número totol de
Presidenles o Presidentos Municipoles
restonies y osí sucesivomente un
Consejero mós, por codo deceno o
frocción de deceno siguientes.

Todos ellos serón designodos por el Comité
de Dirección EstoIol, en osombleo
exorolo.

DE tA INTEGRACION:
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consejeríos elegidos por
lo Convención Eslotol de
fecho treinTo de obril del
oño en curso.

Respecto o lo frocción lX,

fueron designodos 12
Consejeros Frolernoles
medionte ocuerdo
I M P EPAC /C EE I 30 6 I 2023.

Ahoro bien, respecto o lo
frocción X, el Comité de
Dirección Estotol no
reolizó designoción poro
dicho sesión.

Por lo onterior, lo
integroción se conformo
por B integrontes del
Comité de Direccióny 12
Consejeríos, 12
Consejeros Froternoles y 3
Coordinodores, dondo
un lotol de 35
integrontes.

V. Los regidores o regidoros ofiliodos y
ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos, de lo
siguiente monero:

o) Cuondo su número Totol seo de diez
o menos, se integrorón todos ellos.

b) Si el número de Regidores o
Regidoros es moyor de diez y menor de
veinle, se integroró un miembro mós del
número tolol y osí sucesivomente un
Consejero mós, por codo deceno, o
frocción de deceno siguientes.

Vl. Los Coordinodores y Coordinodoros
Estotoles de los Movimientos de Mujeres y
Jóvenes de Nuevo Alionzo Morelos;

Vll. Los Presidenies y Presidentos de los
Comisiones Distriloles;

Vlll. Los Consejeros y Consejeros que hoyon
obtenido tol corócler por elección de lo
Convención Estotol;

lX. Los Consejeros y Consejeros Frolernoles,
designodos por los integrontes del Comité
de Dirección Eslotol en osombleo
exprofeso, c propuesto de cuolquiero de
sus integrontes, sin que puedon exceder el
veiniicinco por ciento del tolol de
integrontes del Consejo Eslotol.
Estos Consejeros Froternoles durorón en su

encorgo I oño contodo o portir de lo
fecho de su elección y podrón ser
reelectos hoslo por dos períodos mós. En el
supuesto de que el Consejo Eslotol no se
pronuncie por Io sustitución de los
Consejeros Froternoles ol término de su

ejercicio onuol, se tendrón por reelectos en
formo outomótico;y

X. Los Consejeros Especioles, que serón
designodos por el Comilé de Dirección
Estotol. exclusivomente poro lo reunión de
que se troie, sin que su número puedo
exceder el diez por ciento del totol de lo
integroción del Consejo.

En lodo coso, en su formoción deberó
conservorse uno porcenluolidod, de tol
monero que ningún género excedo el
cincuento por ciento del Iolol de los
integrontes, solvo cuondo su número totol
seo impor.

AcuERDorMpEpAc/cEE/4s7/2023euEpREsENTAtlsrcn¡rtní¡EJEcuilvAAtcoNsEJoESTATALEtEcToRAt DELtNsltuloMoRELENSEDE
EtEcToRAtEs v eenncl¡eclóH ctuDADANA euE ÊMANA ot L¡ col¡lstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡uztclóN y pARTtDos ¡olílcos,
MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REr.Alvo AL cumpumtENto DEt pARlDo roLílco tocAL DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUERIMIENIOS ETECIUADOS POR EL CONSEJO ESIAIAL ETECIORAI. MEDIANTE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2O23 E

TMPEPAC/CEË/335/2023.
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Ahoro bien, y todo vez que se desprende que lo sesión extroordinorio del Consejo

Estoiol cumple con los requisitos mínimos poro su celebroción es procedente

decloror lo volidez de lo mismo, y por consiguienle se onolizoro lo procedencio

de los ocuerdos oprobodos en lo mismo, bojo el siguienie orden:

PRESENTACIóN, DISCUSIóN Y VOTACIóN OE tA PROPUESTA DE LAS PERSONAS

QUE INTEGRARÁN LAS COMISIONES DISTRITALES DE NUEVA AIIANZA, EN

c uM P uMr E NTO Ar ACU E RDO TMPEPAC / c.EE / 306 / 2023.

Del orden del dío de lo sesión extroordinorio del Consejo Estotol del Poriido

Nuevo Alionzo Morelos, de cuoiro de noviembre del oño en curso, como punto

cinco del orden del dío se desprende lo integroción de los Comisiones DisTriloles

del Portido en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/3O612023, mismos que

fueron oprobodos por unonimidod y quedon de lo siguienle monero:

COMITÉ DI RECT¡VO ESTATAT

ARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT ELECTORAL DEL INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS
DE TA COMISION EJECUTIVA

DEI, PARTIDO POI.IIICO

pERMANENTE or oncauz¡cróN y pARfrDos ¡oúlcos,
Et CUAI. SE RESUEI,VE LO RELATIVO AL CUMPTIMIENTO IOCAI DENOMINADO NUEVA AI.IANZA MORELOS A TOS

REQUERIMIENIOS ÊFECTUADOS POR Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAL MEDTANTE rOS ACUERDOS IMpEPAC/CEE/3oó 12023, t,t/'pEpAC/CEE/326/2023 E

IMPÉP AC / CEE /335 /2023.
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Como se do cuento en el
octo de sesión, lo
voloción fue por
unonimidod de los
presentes.

DE tA VOTACION:

t.l
ARTíCULO 39

Sus resoluciones serón tomodos de monero
democrótico por moyorío de votos.

l

CUMPTE
coN

PARIDAD

CUMPI.E

2 MUJERES
I HOMBRE

cÉrueno

MUJER

HOMBRE

MUJER

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACIÓN

DISTRITO I

CUERNAVACA

NOMBRE

CLAUDIA IVETTE LÓPEZ LÓPEZ

TONNY ASAHEL FUENTES PALACIOS

MARIA DE LOS ANGELES MURILLO
RIVERA /
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ACUERDO rMpEPAC/CEE/457 /2023 QUE pRESENTA t A SECRETARíA EJECUïVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DÊL rNSflrUTO MORETENSÊ DE

ETECIORAI,ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN ÊJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTTDOS

MEDIANTE ET CUAI. SE RESUETVE tO RETATIVO At CUMPTIMIËNfO DEL PARTIDO POúTICO TOCAT DENOMINADO NUEVA AIIANZA MORETOS A lOS
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR Et CONSEJO ESTAÍAI. EI.ECTORAT MEDIANIE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023. IM?E?AC/CEE/326/2023 E

TMPEPAC/CEE/335/2023.
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DISTRITO II
CUERNAVACA ORIENTE

CUMPLE
coN

PARIDAD

2 MUJERES
] HOMBRE

CUMPLE

cÉrurno

MUJER

MUJER

HOMBRE

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

ADRIANA SOFIA MARTINEZ AGUIRRE

SANDRA LUZ PÉREZ REGALADO

EDUARDO RENDÓN ALBERTO

D|STR|TO ilt
TE POZTI.AN, TI.AYACAPAN, ATIATIAUCAN, H U ITZI LAC,TLALN EPANTTA TOTO TAPAN

CUMPLE
coN

PARIDAD
2

HOMBRES
1 MUJER

CUMPLE

cÉrueno

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

FRANCISCO VILLEGAS BUENO

ARACELI CANIZAL ITURBIDE

FIDEL ESCOBEDO MONDRAGON

DISTRITO IV
YECAPIXTIA, JANTETELCO, OCUITUCO, TELELA, TEMOAC

CUMPLE
coN

PARIDAD
2

HOMBRES
I MUJER

CUMPLE

e É¡¡eno

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

CARGO

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

MONICA VERENA FONSECA MONTERO
VICTOR MANUEL CORRALES BURGOS

CÉsnn LUIS PINEDA SÁNCHEZ

CUMPTE
coN

PARIDAD

CUMPTE

2

HOMBRES
I MU]ER 

,

cÉ¡¡eno

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

CARGO

PRESIDENCIA
SECRETARIA

cooRDrNncróN

DISÏRITO V
MIACATTAN, TEMIXCO

NOMBRE

CRISTIAN SERVIN VIQUE
ALICIA PONCE SALGADO

FERNANDO GONZALEZ LEDESMA
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. AcuERDo IMPEPAc/cEE/1s7l2023 ouE pRESENTA Ll s¡cn¡rlní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRÀr DEr tNsTtTuTo MoRÉrENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs v rnnrlclplclót¡ cIUDADANA euE EMANA oe u col,rrstót¡ EJEculvA pERMANENTE or onotNtz¡c¡óN y pARTtDos ¡otílcos.
MEDIANIE EL cuAt sE RESUÊLVE to RELATtvo AL cuMpuMtENTo DEt pARTtDo ¡oúlco tocAt DENoMtNADo NUEVA AuANzA MoREtos A tos
REQUERIMIENTOS ETEC]UADOS POR EI. CONSEJO ESIATAL ELECTORAT MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó /2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 E

tM?ÊP AC / CEE /335 /2023.

Pógino 30 de 5ó

DISTRITO VI
JIUTEPEC

CUMPLE CON
PARIDAD
I HOMBRE
2 MUJERES

CUMPTE

cÉrurno
HOMBRE

MUJER

MUJER

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACION

NOMBRE

FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ PÉREZ

LILIANA VICARIO LANDA

RUTH SANTIAGUILLO CORONA

DISTRITO VII
CUAUTLA

CUMPLE CON
PARIDAD
I HOMBRE
2 MUJERES

CUMPTE

GENERO
MUJER

MUJER

HOMBRE

CARGO

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

ALICIA ANDRADE GARRIDO
SANDRA NIZETT ARTEAGA MENDEZ

ROBERTO U RIBE GUTIERREZ

DISTRITO V¡II
XOCHITEPEC, COATIÁ¡I, TTTTCAIA, COATETELCO, XOXOCOTLA

CUMPLE CON
PARIDAD

2 HOMBRES
I MUJER

CUMPTE

GENERO

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACION

NOMBRE

FELIX ANZURES PEREZ

CTOR HUGO PALMA TEODOCIO
VERONICA
OCAMPO

ARIDAHI GIBEL VEGA

DISTRITO IX
EMITIANO ZAPATA, TTATTIZAPAN

CUMPTE

coN
PARIDAD
I HOMBRE
2 MUJERES

CUMPTE

GENERO

MUJER

HOMBRE
MUJER

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

SHARON GUADALUPE VERA SILVA
JOSE MANUEL AVILA MEJIA

LETICIA NUNEZ RODRIGUEZ

CUMPTE
coN

PARIDAD
2 HOMBRES
] MUJER

CUMPTE

GENERO

HOMBRE
HOMBRE
MUJER

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACION

D¡STRITO X
AYA[A

AXOCHIAPAN
TEPATCINGO

/ NOMBRE

ROBERTO CARLOS MEJIA PASTRANA
OSCAR EDUARDO BECERRO RIVAS
YESENIA IBET AGUILAR BENITEZ
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Ahorq bien, respecto o lo poridod horizontolse reolizo el siguiente onólisis

Conforme o lo onterior, se desprende que se cumple con el principio de poridod

de género, por consiguiente se decloro procedente lo inscripción de lo
integroción de los Comisiones Dislritoles del Portido Político Nuevo Alionzo

Morelos.

Sirvo de suslento lo siguiente jurisprudencio

Sontiogo Vorgos Hernóndez y otro

VS

Comisión Nocionolde
Concilioción, Gorontíos, Justicio y
Controversios del PT y otros

J urispruden cio 20 / 201 8

PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POLíTICOS TIENEN tA OBTIGACIóN DE 
.

GARANTIZARTA EN LA INTEGRACIóN DE SUS óNCNNOS DE DIRECCIóI.I.- OC IO
interpretoción sisiemótico de los ortículos 1o,4" y,4i, Bose l, pónofo segundo.

AcuERDo tup:pAc/cEE/4s7/2023 euÊ pREsENTA r.r srcnrrlníe EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr rNsTrTuro MoRETENsE DE

EtEcIoRAtEs v pennct¡¡ctó¡¡ cIUDADANA euE EMANA oe La comtslóH EJEculvA pERMANENTE oe onea¡¡tzlctóN y pARTtDos

MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE to RELAlvo AL cuMpumtENto DÉt pARlDo ¡oLílco tocAL DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos tos
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EL CONSEJO ÊSTATAL EI,ECTORAT MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPÊPAC/CEE/326/2023 E

TMPEPAC/CtE/335/2023.

Pógino 3l de 56

AMACUZAC, JOJUTTA, PUENTE

DISTRITO XI
DE IXTIA, TTALQU ITENANGO, ZACATEPEC

CUMPTE
coN

PARIDAD
2 HOMBRES

I MUJER

CUMPTE

GÉNERO

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

CARGO

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

EDUARDO RAMIREZ FLORËS

IRMA ISABEL MELGOZA SALINAS

OSCAR HERRERA GAYTAN

DISTRITO XII
YAUTEPEC

CUMPLE CON
PARIDAD
I HOMBRE
2 MUJERES

CUMPTE

GÉNERo

MUJER

HOMBRE
MUJER

CARGO

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACIÓN

NOMBRE

PERLA CECILIA BUSTOS CASTILLO
ARMAN DO TORRES GONZALEZ

ANA ESTHER JAIMES NUÑEZ

COORDINACIONES

MUJERES

6

HOMBRES

6

SECRETARIAS

MUJERES

6

HOMBRES

6

PRESIDENCIAS

MUJERES

6

HOMBRES

6
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de lo Conslitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 3, pÓnofo 3 y,

32, pónofo l, inciso e), de lo Ley Generol de Portidos Políticos; osícomo 3ó,

frocción lV, de lo Ley Generol poro lo lguoldod enlre Mujeres y Hombres, se

desprende que los institutos políticos deben gorontizor lo poriicipoción
efectivo de ombos géneros en lo inlegroción de sus órgonos de dirección,
osí como promover lo represenioción iguolitorio entre mujeres y hombres
denlro de sus estructuros iniernos. Por tonio, ounque lo normoiivo interno de
los portidos polílicos no preveo lo poridod de género o no lo defino
expresomente, ésios se encuentron obligodos o observorlo en lo inlegroción
de dichos órgonos, por lroiorse de un esióndor constitucionol que gorontizo
lo porticipoción efectivo de los mujeres.

PRESENTACIóN, DISCUSIóN Y VOTACIóN DE IAS PERSONAS PROPUESTAS PARA

FUNGIR COMO CONSEJEROS ESPECIAIES DE NUEVA ATIANZA MORETOS.

a

En lo sesión extroordinorio delConsejo Estotoldel Porlido Nuevo Alionzo Morelos,

de fecho cuotro de noviembre del oño en curso, como punto seis del orden del

dío se observo lo propuesto de los personos que fungirón como Consejeros

Especioles del Poriido en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE|306/2023,

mismos que fueron oprobodos por unonimidod y quedoron inlegrodos de lo

siguienie monero:

Conforme o lo onterior, se desprende que se cumple con el principio de poridod

de género, por consiguiente se decloro procedente lo inscripción de los

Consejeros Especioles del Portido Político Nuevo Aliqnzo Morelos.

Sirvo de sustento lo siguiente jurisprudencio

Sontiogo Vorgos Hernóndez y otro

VS

Comisión Nocionolde
Conciliqción, Gorontíos, Justicio y
Controversios del PT y otros

AcuERDo tMPEPAc/cEE/45712023 euE pRESENTA tt stcnrtrní¡ EJEcuTtvA AI coNsEJo EsrArAt ErtcToRAt DEt tNsnluro MoRETENsE DE pRocEsos
ELECToRAIES Y r¡nlct¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA o¡ tl co¡r¡lstór¡ EJEcuTlvA pERMANENTE ot one¡¡¡rzlcróN y pARTtDos ¡otÍttcos.
MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtATlvo At cumpumtÊNro DEr pARTlDo poúr¡co tocAt DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREros A ros
REQUERIMTENTOS ETECTUADOS POR EL CONSEJO ESTATAL ELECÌORAI MEDTANTE rOS ACUERDOS IMpEPAC/CEE/306 /2023, tl|,.pÉ?AC/CEE/32ó/2023 E

TMPEPAC/CÊE/335/2023.

Pógino 32 de 5ó

CONSEJEROS ESPECIATES

CUMPTE

coN
PARIDAD

2 HOMBRE
2 MUJERES

CUMPTE

eÉ¡¡eno

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
MUJER

NOMBRE

JOEL SANCHEZ VELEZ

MARIA DE LOS ANGELES ARTEAGA JAIME
ALEJANDRO HERNANDEZ TORRES

IXCHEL IBANEZ MARTINEZ

NUMERO

I

2
?

4
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pARTDAD o¡ cÉru¡no. Los pARTroos porírcos TTENEN rA oBuc¡cróru or
GARANTTZARLA EN LA rNTEcRAcróru o¡ sus ónclruos DE orn¡ccrót¡.- De Io
in'ferpretoción sistemólico de los ortículos 1o,4" y,41. Bose l, pónofo segundo,
de lo ConsTitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 3, pónofo 3 y,
37, porrofo l, inciso e), de lo Ley Generol de Porlidos Políticos; osí como 3ó,
frocción lV, de lo Ley Generol poro lo lguoldod entre Mujeres y Hombres, se
desprende que los institufos políticos deben gorontizor lo porticipoción
efectivo de ombos géneros en lo integroción de sus órgonos de dirección,
osí como promover lo representoción iguolitorio entre mujeres y hombres
dentro de sus estrucluros internos. Por lonto, ounque lo normotivo interno de
los portidos políticos no preveo lo poridod de género o no Io defino
expresomente, éstos se encuentron obligodos o observorlo en lo integroción
de dichos órgonos, por trotorse de un estóndor constitucionol que gorontizo
lo porticipoción efectivo de los mujeres.

PRESENTACIóN, DISCUSIóN Y VOTACIóN DE TA PROPUESTA MEDIANTE tA cUAt

SE MODIFICAN tOS ESTATUTOS DEt PARTIDO.

En lo sesión extroordinorio delConsejo Estotoldel Portido Nuevo Alionzo Morelos,

de fecho cuolro de noviembre del oño en curso, como punto siete del orden

del dío se onolizó lo propuesto medionie el cuol se reformo el estotuto Portidislo

del Poriido en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC ICEE/306/2023. Poro lo cuol se

reolizo el siguiente onólisis:

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/4su2023 euE pRESENTA l.e secnernníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAl ErEcroRAr DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE

ETEcToRALES v ¡enrrcrpecró¡¡ cTUDADANA euE EMANA oe u com¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe oneeHrzecróN y pARTrDos

MEDTANTE Et cuAL sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpuMtENTo DEt pARTtDo ¡olír¡co LocAt DENoMtNADo NUEVA ALIANZA MoREtos A tos
REQUERTMTENTOS EFECTUADOS pOR Er. CONSEJO ESTAÎAL ETECTORAT MEDTANTE r.OS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/3oó/2023. tM?EpAC/CEE/326/2023 E

tMP ÊP AC / CEE /335 /2023.

Pógino 33 de 5ó

PROCEDENCIA

sr

1

PROPU ESTA DE MODIFICACIóN

ARTíCUtO 107.- Lo Comisión Eslotol
de Elecciones lnternos, se
encorgoró de verificor que los y los
ospirontes ol proceso de seleccíón
inferno de condidotos y
condidotos hoyon sido electos de
conformidod con los principios
democróticos y de imporciolidod
que rigen o este portido y que se
hoyo gorontizodo el libre ejercicio
del derecho o lo propuesto, lo
iguoldod de oportunidodes y el
respeto o lo poridod de género
poro ocupor condidoturos sin

discriminoción olguno, poro lo
cuol deberó ojustorse o los etopos
del siguiente procedimiento:

TEXTO ORIGINAI

ARTíCULO '107.- Lo Comisión
Estotol de Elecciones lnternos, se
encorgoró de verificor que los y
los ospirontes ol proceso de
selección interno de condidotos
y condidotos hoyon sído electos
de conformidod con los
principios democróticos y de
imporciolidod que rigen o este
portido y que se hoyo
gorontizodo el libre ejercicio del
derecho o lo propuesto, lo
iguoldod de oportunidodes y el
respeto o lo poridod de género
poro ocupor condidoturos sin

discriminoción olguno, poro lo
cuol deberó ojustorse o los
etopos del siguiente
procedimiento:
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Conforme ol onólisis reolizodo con onlerioridod, se desprende que los

modificociones o los Estotutos del Pqrtido Político Nuevo Alionzo Morelos, son

opegodos o lo legolidod, de monero tol que se opruebon y se decloron

procedentes dichos modificociones.

a PRESENTACIóN, DISCUSIóN Y VOTACIóN DE LA PRoPUESTA MEDIANTE TA CUAT

SE DIFICAN tOS ESTATUTOS.

En lo sesión extroordinorio del Consejo Estotoldel Portido Nuevo Alionzo Morelos,

. de fecho cuotro de noviembre del oño en curso, como punto ocho del orden

del dío se onolizó lo propueslo medionte el cuolse reformo el estotuto Portidisto
ACUERDO IMPÉPAC/CEE/¿f57l2023 QUE PRESENIA I,A SECRÊfAR¡A EJEcUTIVA AI. coNsEJo ESIATAI. EI.EcIoRAL DEt INSTITUIo MoREI-ENsE DE PRocEsos
EtEcloFArEs v ¡ent¡cl¡¡c¡óH CIUDADANA euE ÊMANA o¡ t¡ colr,tsró¡¡ EJEculvA ¡ERMANENIE or ono¡t¡lzaclóN y pARlDos ¡olíncos.
MEDIANTE EL cuAt sE REsuEtvE Lo REtATrvo A! cuMpuMrENTo DEt pARrDo poúrrco r.ocAr DENoMtNADo NUEVA AuANzA MoREtos A ros
REQUERIMIENTOS ETECTUADOS POR E[ CONSEJO ESTATAT EIECTORAT MEDTANTE IOS ACUERDOS |MpEPAC/CEE/3oó /2023, tl/.pEpAC/CEE/,26/2023 E

TMPEPAC/CEE/335/2023.

Póoino 34 de 5ó

o) Publicoción de Io

Convocolorio y Méiodo
de Elección respectivo.

b) Registro de fórmulos de
ospironles o
precondidotos y
precondidotos.

c) Verificoción de requisitos e
integroción de
expedientes.

d) Etopo poro subsonor
observociones.

e) Emisión de los dictómenes
de procedencio de
registro.

f) Precompoño.
g) Asombleo Electivo del

Consejo Estotol.
h) Tomo de protesto de

fórmulos de condidoios y
condidotos.

Los periodos de los etopos
previstos en el procedimiento
mencionodo se ojuslorón o los
fechos estoblecidos en los
convocotorios y méiodos de
elección oprobodos por los
órgonos portidistos focultodos
poro tolefecto.

Codo uno de los etopos
mencionodos con onlerioridod, se
difundirón en los estrodos de los
oficinos sede de Nuevo Alionzo
Morelos, en lo pógino oficiol del
portido y o trovés de sus
plotoformos digitoles.

o) Publicoción de lo
Convocotorio y Método
de Elección respectivo.

b) Regisiro de fórmulos de
ospirontes o
precondidofos y
precondidolos.

c) Verificoción de requisitos
e integroción de
expedientes.

d) Etopo poro subsonor
observociones.

e) Emisión de los
dictómenes de
procedencio de regislro.

f) Precompoño.
g) Asombleo Eleciivo del

Consejo Eslotol.
h) Tomo de protesfo de

fórmulos de condidotos y
condidoios.

Los periodos de los eiopos
previstos en el procedimiento
mencionodo se ojustorón o los
fechos esfoblecidos en los
convocoiorios y méiodos de
elección oprobcdos por los
órgonos portidislos focultodos
poro tolefeclo.
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del Portido en cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC /CEE|326/2023. poro lo cuolse

reolizo el siguienle onólisis:

PROCEDENCIA

sl

PRoPUESTA DE MoDlFtcnclóN

DE tOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA
rrucr-usrót¡ DE pERsoNas lruoíceruas,

GRUPOS VUTNERATES (sic) Y PARIDAD DE

CÉ¡Irno, EN LAs cANDIDATURAs DE

¡trccrór.¡ PoPULAR

CAPITU[O PRIMERO
DE LA PARTDAD oe cÉNrRo

Los presentes criterios deberón ser
observodos por lo Comisión Eslotol de
Elecciones lnternos de Nuevo Alionzo
Morelos, ol momento de eloboror en el
ómbito de sus otribuciones, lo
convocotorio y método poro lo elección
interno de los condidoTos y condidotos
que se postulorón poro gobernodor o
gobernodoro constilucionol del estodo
de Morelos, inlegrontes de los H.

Ayuntomientos; y Diputodos y DipuTodos
por los principios de Moyorío Relolivo y de
Represenloción Proporcionol.

En el coso de los condidofuros o
gobernodor o gobernodoro
constitucionol del estodo de Morelos, lo
Comisión Estotolde Elecciones lnlernos en
el supuesto de que, el Consejo Generol
del lnstituto Estotol Electorol Locol y/o el
lnstifuto Nocionol Electorol y/o el Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, emiton lineomienlos y/o
criterios o los cuoles debon sujelorse los
Porlidos Políficos en moterio de poridod
de género en lo postuloción de los
condidoluros o gobernodor o
gobernodoro constilucionol. lo Comisión
Estotol de Elecciones lnternos y los
Órgonos de Gobierno del Portido,
deberón opegorse o ellos.

En todo momenlo y de conformidod con
lo normo eslotulorio, el Comilé de
Dirección Estotol tendró lo focultod de
odecuor en lo que seo necesorio lo
postuloción, poro ojustorlo o los criterios
que se hon ocordodo poro lo osignoción
del género de los condidoturos o
qobernodor o qobernodoro

TITUTO ÏERCERO BIS

TEXTO ORIGINAT

NO CONTEMPTA

A LOS

REQUERIMIENIOS EFECIUADOS POR EL CONSEJO ESTATAT ELECIORAT MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 Ê

TMPEPAC/CEE/335/2023.

Pógino 35 de 5ó
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ACUEFDO IMPEPAC/CEE/¿I57 /?OB AUE PRESENÍA LA SECRETARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAI. EtEcloRAI. DEI. INSIITUTo MoRELENsE DT PRocEsos
EtEcrORAl.Es Y PARTlctPActóN C|UDADANA QUE EMANA DE rA coMrstóN EJEcuTrvA pERi ANENTE DE oRGANlzActóN y pARTtDos poLíilcos,
MEDIANÍE EI. CUAL SE RESUETVE I.O RETATIVO AT CUMPI.IAIIENIO DEI PARTIDO POIíflCO TOCAI DENOMINADO NUEVA ATIANZA MORELOS A I.OS
REQUERIMIENTOS ETECTUADOS POR EL CONSEJO ESTATAL EtECTORAI MEDTANTE t05 ACUERDOS tMpEpAC/CEEl3oó/2023, t,i.pEpAC/CEE/326/2023 E

TMPEPAC/CEE/335/2023.

Pógino 3ó de 5ó

constitucionol del Eslodo o en su coso,
conforme o los resolucíones que dicte lo
outoridod electorol compeTenf e.

Los determinociones previstos en moterio
de poridod de género serón oplicobles
poro los integrontes de los plonillos o
integror los H. Ayuntomientos y los
fórmulos de condidotos y condidotos o
Dipuiodos Locoles.

Poro evitor que o olgún género le seon
osignodos los Distrilos o Municipios en los
que el portido Nuevo Alionzo Morelos
hoyo oblenido los porcentojes de
votoción mós bojos y mós oltos en el
proceso electorol locol onterior, se
observoró lo siguiente:

l.- Lo Comisión Estoiol de Elecciones
lnTernos, deberó enlistor los dislritos y
municipios en los que el Portido posluló
condidoturos o Dipuiodos o Diputodos o
o miembros de los Ayuntomientos,
bosóndose en el documento que le
deberó ser proporcionodo por el Órgono
Electorol Locol uno vez declorodo el
inicio del periodo electorol.

ll.- Los condidoturos o lo Presidencio
Municipol, Sindicoturo o Regiduríos
indígenos o perlenecientes o un grupo
vulneroble que fueron electos con ese
reconocimiento lendrón el mismo
corócter en coso de contender poro uno
nuevo posluloción, con excepción de los
personos jóvenes que dejen de serlo en
rozôn de su edod.

lll.- Poro el coso de lo sustitución de
condidolos o condidolos o cuolquier
couso por lo que se tengo que designor o
uno precondidoio o precondidoTo,
condidoto o condidoto diverso ol que
hoyo sido regisirodo onte lo outoridod
electorol, se observorón los
procedimientos estoblecidos en el
presente Esiotuto, sin dejor de cumplir con
el príncipio de poridod de género en su
designoción.

lV.- En el supuesto de que Nuevo Alionzo
Morelos celebre un convenio de coolición
o de condidoturo común, poro postulor
condidotos conjuntomenle con olguno
olro u olros fuezos políticos, se cumpliró
con el criterio de poridod de género en
los condidoturos que posiule en lo
individuol de conformidod con lo
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st

estoblecido en los presentes criTerios; en
los condidoluros objeto de coolición o
condidoturo común, deberó cumplÌrse
con lo poridod de género previsto en lo
legisloción electorol oplicoble, en los
lérminos del convenio respectivo.

V.- Trotóndose de los postulociones de
Síndicos de primero minorío y de los
fórmulos de regidoros y regidores por el
principio de Representoción Proporcíonol,
osí como en lo posluloción de condidotos
o Diputodos y Diputodos por el principio
de Represenloción Proporcionol, se
estoró o lo previsto en lo Ley Electorol del
Estodo y los Acuerdos emilidos por lo
Autoridod Electorol en moterio de
poridod de género.

CAPITULO SEGUNDO
DE tA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS

CANDIDAÏURAS A PRESIDENTAS Y

PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS H.

AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE

MORETOS

En elcoso de los condidoturos integrontes
de los AyunTomientos, lo Comisión Estolol
de Elecciones lnlernos, deberó con bose
en los bloques de compelilividod
emitidos por el Órgono Electorol Locol,
generor tres bloques de los Municipios
que hubieron postulodo condidoturos,
conforme o los porcentojes de votoción
con bose en los resultodos obtenidos en lo
elección inmedioto onterior, de lo cuol
resultoró un bloque de municipios con
olto porcentoje de voloción, un bloque
intermedio de votoción y un bloque de
bojo votoción.

Si ol hocer lo división de municipios en los
tres bloques señolodos, resloro uno, este
se ogregoró ol bloque de voloción mós
bojo; si restoron dos, se ogregoró uno ol
de voToción mós bojo y el segundo ol de
votoción mós olto.

En los referidos bloques, lo Comision
Estotol de Elecciones lnternos, verificoró
que lo mitod de los condidoturos o
Presidencios Municipoles, seon ocupodos
por mujeres y lo otro por hombres.

Lo postuloción de los plonillos o miembros
de los oyunlomientos se integroró de con
condidoturos o lo presidencío municipol,
sindicoluro, y regiduríos.

NO CONTEMPLA
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Lo plonillo deberó olternor los géneros
desde lo presidencio municipol hosto lo
último regidurío.

No se podró postulor condidoturos de un
mismo género en mós de lo mitod de los
condidoturos o presidencios municipoles
si el número de sus condidoïuros es por o
en mós de lo miTod mós uno en coso de
condidoturos impores.

Los condidoturos poro miembros de
oyuntomientos, se registrorón onte el
consejo municipol electorol que
correspondo, por plonillos integrodos por
condidoluros o Presidencio Municipol y
uno Sindicoturo propietorios y suplentes,
que se elegirón por el principio de
moyorío relotivo y, en su coso, uno listo de
regiduríos, propieiorios y suplentes en
número iguol ol previsto poro ese
municipio en lo legisloción, que se
elegirón por el principio de
representoción proporcionol.

Poro el registro de los plonillos de
condidotqs y condidoios poro los 33
municipios que integron el Estodo de
Morelos se deberó contemplor un
enfoque horizontol, que consiste en que
del foiol de los 33 oyuntomientos se exijo
el registro de dieciséis condidoturos o lo
presidencio municipol de un mismo
género, de tol monero que los diecisiete
restontes correspondon ol género distínto.

En ningún coso se odmiiirón criierios que
tengon como resultodo que o olguno de
los géneros le seon osignodos
exclusivomente oquellos condidoturos o
presidencios municipoles en los que el
portido hoyo obienido los porcentojes de
votoción mós bojos en el proceso
electorol onterior.

En los referidos bloques, lo Comisión
Estotol de Elecciones lnternos osignoró
equitoiivomente el género
correspondienle o lo condidoturo o lo
Presidencio Municipol de codo uno de los
Municipios en codo bloque, y se verificoró
que lo mitod de los condidoturos o
Presidencios Municipoles, seon ocupodos
por mujeres y lo olro por hombres.

Lo preosignoción del género que
corresponderó o codo Municipio, se
consideroró desde el momenio mismo de
lo emisión de lo convocotorio o los

/



a

imper#ì
i["hj;î"1"*n^ /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E R DO lM PE PAC/ cEE / 457 / 2023

AcuERDo twpÊ?Ac/cll/4s7l2023 euE pRESENTA Le s¡cnet¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAt ErEcroRAt DEr rNstruto MoRÊLENSÊ DE pRocEsos

EtEcToRAtÊs v p¡nrrcrprcróx CTUDADANA euE ÊMANA oe L¡ cot¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onernrzlclóN y pARnDos ¡oúrtcos.
MEDTANTE Et- cuAt sE REsuEtvE to REtAnvo At cumpumtENto DEr pARTtDo ¡oúlco tocAt DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos A Los
REQUERIMIENIOS EFECTUADOS POR EI. CONSEJO ESTATAL EIECTORAT MEDIANIE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/306/2023, IM?EPAC/CEE/326/2023 E

tMP EP AC / CEE / 335 / 2023.

Pógino 3? de 5ó

st

ospirontes o precondidolos y
precondidotos o lo Presidencio Municipol,
de tol formo. que los regislros
correspondientes se circunscribon ol
género pre osignodo poro codo
Municipio.

Lo Comisión Estotolde Elecciones lnfernos
no podró oceptor regisiros de ospirontes
o condidotos(os) o Presidento o
Presidente Municipol, en los Municipios en
los que se hoyo pre osignodo un género
distinto ol de lo o delsolicilonte.

En elsupuesto de que, el Consejo Generol
del lnstituto Estolol Eleclorol Locol y/o el
lnstiluTo Nocionol Electorol ylo el Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, emiton lineomientos y/o
crìlerios o los cuoles debon sujetorse los
Portidos Polílicos en moterio de poridod
de género en lo postuloción de los
condidoturos o Presidenlos o Presidentes
Municipoles, lo Comisión Eslotol de
Elecciones lnternos y los Órgonos de
Gobíerno del Portido, deberón opegorse
o ellos.

En todo momento y de conformidod con
lo normo estolutorio, el Comiié de
Dirección Estotol tendró lo focultod de
odecuor en lo que seo necesorio el listodo
de postulociones, poro ojuslorlo o los
criterios que se hon ocordodo poro lo
osignoción delgénero que encobezoró lo
plonillo de condidotos y condidotos o
miembros de los H. Ayuntomientos o en su
coso, conforme o los resoluciones que
dicTe lo outoridod electorol com tente

CAPITULO TERCERO
DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN tAS

CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE

MAYORíA REIATIVA.

Solo se podrón incluir en lo listo de
condidoturos o diputociones de
representoción proporcionol hosio dos
personos que seon condidotos de
moyorío relotivo.

Lo listo de representoción proporcionolse
inlegroró íntercolondo uno o uno
condidoturos de ombos géneros.

Los fórmulos de condidoturo, propietorios
y suplentes, deberón ser del mismo
género, excepto cuondo quien
encobezo lo condidoturo propietorio seo

NO CONTEMPLA
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de género mosculino, su suplente podro
ser de mujer.

El regisiro o Dipufociones
representoción proporcionol, se
onte el Consejo Estotol Electorol.

Los condidoturos indígenos o
pertenecienies o un grupo vulneroble
que fueron electos con ese
reconocimienio lendrón reconocido el
mismo corócter en coso de contender en
uno nuevo postuloción, con excepción
de los personos jóvenes que dejen de
serlo en rozon de su edod.

En lo postuloción de los condidoturos o
diputociones locoles por ombos principios
se deberó incluir por lo menos tres
postulociones de personos indígenos,
incluyendo los distriios reservodos
exclusivomente como indígenos.

Elregistro de condidoluros o diputociones
de moyorío relotivo seró por fórmulos
integrodos codo uno por un propietorio y
un suplente del mismo género onte el
consejo distrilol electorol respeclivo,
excepto cuondo quien encobezo lo
condidoturo propietorio seo de género
mosculino, su suplente podró ser mujer.

De lo tofolidod de soliciludes de registro
de los condidoturos o dipulociones que
se reolice, en ningún coso se incluirón
mós del cincuenio por cienfo de
condidotos de un mismo género.

El registro poro efecto de lo postuloción
de fórmulos de condidoturos indígenos,
deberó reolizorse en los distritos indígenos
que en términos de lo disiritoción
eleciorol uninominol locol y sus

respectivos cobeceros dislritoles del
esiodo de Morelos, se hoyon
delermínodo por el Consejo Generol del
lnstituto Nocionol Electorol.

Poro evilor que o olgún género le seon
osignodos los Disiritos en los que el portido
hoyo obtenido los porcentojes de
voloción mós bojos y mós oltos en el
proceso electorol locol onterior, lo
Comisión Estotol de Elecciones lnfernos
observoró debidomenle los bloques de
competitividod expedidos por el Órgono
Electorol Locol, uno vez declorodo el
inicio del periodo electorol.

de
horó

a

/
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1

Poro lo postuloción de
condidoluros o Diputociones se

deberón generor tres bloques en los
Distritos que hubieron postulodo
condidotos o condidotos conforme o los
porcentojes de votoción y con bose en
los resultodos obtenidos en lo elección
inmedioto onTerior, de lo cuol resultoró un
bloque de distritos con olto porcentoje de
votoción, un bloque intermedio de
votoción y un bloque de bojo votoción.

Si ol hocer lo división de distritos en los lres
bloques señolodos. resloro uno, esle se
ogregoró ol bloque de votoción mós
bojo, si resloron dos, se ogregoró el
primero ol de votoción mós bojo y el
segundo ol de voloción mós olto.

Cuondo el registro correspondo o un
grupo vulneroble, se deberó indicor ol
que perlenece.

Lo Comisión Eslotolde Elecciones lnternos
no podró oceptor registros de ospirontes
o condidotos o Diputodos y Diputodos en
los Dislriios que se hoyo preosignodo un
género disïinto ol de lo o del solicitonle.

En elsupueslo de que, el Consejo Generol
del lnstituto Estotol Electorol Locol y/o el
lnstituto Nocionol Eleclorol y/o el Tribunol
Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, emiton lineomientos y/o
criterios o los cuoles debon sujeiorse los
Portidos Políticos en moterio de poridod
de género en lo postuloción de los
condidoturos o Diputociones Locoles de
Moyorío Relotivo, lo Comisión Eslotol de
Elecciones lnTernos y los Órgonos de
Gobierno del Portido, deberón opegorse
o ellos.

En todo momento y de conformidod con
lo normo esiolutorio, el Comité de
Dirección EsTotol tendró lo focultod de
odecuor en lo que seo necesorio los
postulociones, poro ojustorlos o los
criterios que se hon ocordodo poro lo
osignoción delgénero que encobezoró lo
fórmulo de condidotos y condidotos o
inlegror el Congreso del Estodo o en su

coso o los resoluciones que odopfe lo
outoridod eleclorol.
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CAPITULO CUARTO
DE LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR tA
INCTUSIóN DE tAS PERSONAS INDíGENAS

Lo Comisión Estotolde Elecciones lnlernos
de Nuevo Alionzo Morelos, ol momento
de eloboror en el ómbilo de sus

otribuciones, lo convocotorio y método
poro lo elección interno de los condidotos
y condidolos que se postulorón o ser
miembros de los H. Ayuntomientos y o
Diputodos y Diputodos por los principios
de Moyorío Relotivo y de Representoción
Proporcionol, deberó observor los

siguienies criterios:

A).- Los condidoTuros indígenos que
fueron electos con ese reconocimienlo
tendrón reconocido el mismo corócTer en
coso de contender en uno nuevo
postuloción.

B).- Poro occeder o lo postuloción bojo el
crilerio de condidoturo indígeno se debe
ocreditor que dicho condición devíene
de uno ouloodscripción colifícodo,
mismo que tendró que ser comprobodo
con lo documentoción idóneo poro ello,
lo cuol ocredite lo pertenencio o
vinculoción requerido con lo comunidod
que se trote, debiendo ser expedidos por
los osombleos comunilorios, los
ouloridodes odminisirotivos o los
outoridodes trodicionoles reconocidos en
codo comunidod.

C).- Oblenido lo outoodscripcion
colificodo, esfo no podró ser reiirodo por
lo outoridod olorgonte uno vez concluido
el periodo de registros de los
condidoïuros, reconociéndose o lo
persono que obtuvo lo colidod indígeno
como tol duronie lodo el proceso
electorol.

D).- Lo sustitución de olguno de los
personos postulodos bojo el criterio
indígeno, solo seró procedente cuondo lo
persono que sustiluyo poseo lo mísmo
colidod.

E).- A¡ iniegror los plonillos de regidores,
deberó observorse lo previsto en lo Ley de
lo Moierio poro el Estodo de Morelos,
mísmo que esloblece que:

"EInúmero de regiduríos de personos con
aulo odscripción indígeno, en codo uno
de /os municipios de conformidod con /os

NO CONTEMPTA

't
'r-
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porcentojes de pob/ocion indígeno, seron
/os siguienfes:

o) 3 regrduríos indígenos: Cuouflo,
Cuernovoco, Tepoztlón, Tefelo del
Volcón, Tlolnepontlo y Temooc;

b) 2 regiduríos lndígenos:
Axochiopon, Ayolo, Huifziloc,
Jonfetelco, Jiufepec,
Jonocolepec de Leondro Volle,
Tloyocopon, Tofolopon,
Xochifepec y Youtepec:

c) I regiduríos indígenos: Amocuzoc,
Atlotlohucon, Cooflón del Río,
Emiliono Zopofo, Jojutlo,
Mozotepec, Miocoflón, Ocuit uco,
Puenfe de lxflo, Temtxco,
Tepolcingo, Tefecolo, Tloltizopon
de Zopota, Tloquiltenongo,
Yecopixflo, Zocofepec y
Zocuolpon de Amìlpos."

Asimismo. se deberó incluir en lo
postuloción de los condidoturos o
Diputociones Locoles por ombos
principios, por lo menos tres postulociones
de personos indígenos, incluyendo los
distritos reservodos exclusivomente como
indígenos.

Lo pos'tuloción o condidoturos de
personos indígenos, no exime de cumplir
con todos los reglos de poridod de
género contenidos en lo legisloción de lo
moterio.

CAPíTULO QUINTO
DE LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA

INCLUSIóN DE LAS PERSONAS

PERTENECIENTES A GRUPOS VULNERABLES

Lo Comisión Estololde Elecciones lnternos
de Nuevo Alionzo Morelos, ol momento
de eloboror en el ómbito de sus

otribuciones, lo convocotorio y méTodo
poro lo elección inierno de los condidotos
y condidotos que se postulorón o ser
miembros de los H. Ayuntomientos y o
Diputodos y Diputodos por los principios
de Moyorío Relotivo y de Representoción
Proporcionol, deberó observor los
siguientes crilerios:

l.- Se deberó de incluir en lo postulocion
de condidoluros o Ayuntomientos, ol
menos uno regidurío por plonillo
integrodo por personos perfenecientes o
olqún qrupo vulneroble.

NO CONTEMPLA
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MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAltvo Ar. cuMpuMtENIo DEr pARTrDo poúrtco tocAr DENoMtNADo NUEvA AuANzA MoREtos A ros
REQUERIMIENTOS ETECTUADOS POR EI. CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI MEDIANÍE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2O23 É.

TMPEPAC/CEE/335/2023.

Pógino 44 de 5ó

a

2.- De iguol monero, se deberó incluir en
lo postuloción de condidoturos en los
Dipulociones Locoles por el Principio de
Representoción Proporcionol, ol menos
uno fórmulo integrodo por personos
pertenecienfes o olgún grupo vulneroble,
privilegiondo lo interseccionolìdod en lo
conformoción de lo mismo.

3.- En los poslulociones de personos
pertenecientes o grupos vulnerobles en
Ayuntomientos o Diputociones Locoles, se
observoró lo siguiente:

3.1.- En lo integrocíón de los fórmulos el
iitulor y suplenle deberón pertenecer ol
mismo grupo vulneroble procurondo lo
interseccionolidod.

3.2.- En los registros de condidoturos de los
personos LGBTI deberón ocompoñorse de
ol menos uno de los siguientes
documentos:

l) Corto bojo protesto de decir verdod. en
lo que se precise que lo persono se outo
odscribe o lo comunidod. mismo que
deberó ser rotificodo personolmente onle
lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC o uno
notorío público.
ll) Lo notificoción de lo modificoción del
octo de nocimienlo poro el
reconocimienio de lo idenTidod de
género emilido por lo Dirección Generol
delRegistro CivildelEstodo de Morelos, de
conformidod con lo estoblecido en el
Código Fomilior poro el Estodo Libre y
Soberono de Morelos, o elRegistro Civilde
olguno olro enlidod federoiivo.
lll) Acio de motrimonio que hogo consfor
que lo persono poslulonTe o uno
condidoturo controjo motrimonio con
otro persono de su mismo género.
lV) Sentencio diciodo en fovor de lo
persono posiulonle relotivo ol derecho o
lo iguoldod y no discriminoción, con bose
en lo orienloción sexuol, coroclerísticos
sexuoles. identidod o expresión de
género, de lo persono postulonte.
V) Documenloción que hogo constor el
ejercício de lo función público en torno o
los derechos de lo diversidod sexuol, con
ol menos dos oños de experiencio en el
corgo público, mismo que puede
ocreditorse medionte un nombromienio
público. conlroio de prestoción de
servicios, recibos de nómino expedidos
por olqún ente público, o similores.

/
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AcuERDo tnpEp Ac/cEE/4s7 /2023 eu: pREsENTA r.l srcnrr¡nía EiEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEt rNsntuto MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v rtnnct¡tclór.¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsró¡r EJEcurvA pERMANENTE oe onoantz¡ctóN y pARlDos polírcos,
MED¡ANTE EL cuAt sE REsUELVE to REtAlvo Ar. cuMpuMtENTo DEt pARTtDo poúrco rocAr DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUERIMTENTOS ETECTUADOS POR Et CONSEJO ESÌATAI" EIECTORAI MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IM?EPAC/CEE/326/2O23 E

TMPEPAC/CEE/335/2023.
oÁrino 45 de 5óruv

I

Vl) Documentoción que ocredite ol
menos dos oños de experiencio en el
desorrollo de investigociones, coberturo
periodístico, creoción de obros ortíslicos,
gestión culturol, litigio, importición de
copocifociones, cursos, tolleres o
similores, o octivismo en torno o lo defenso
y promoción de los derechos humonos de
personos LGBTI.

3.3.- En los registros de condidoturos de los
personos ofrodescendientes deberón
ocompoñorse ol menos uno de los
siguientes documenlos:
l) Corlo bojo prolesto de decir verdod, en
lo que se precise que lo persono se oulo
odscribe o lo comunidod, mismo que
deberó ser rotificodo personolmente onle
lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC o uno
notorío público.
ll) Constoncio del ejercicio de lo función
público en lorno o los derechos de los
poblociones ofrodescendientes o sus
derechos humonos, con ol menos dos
oños de experiencio en el corgo público,
mismo que puede ocrediTorse medionte
un nombromienlo público. conlrofo de
prestoción de servicios, recibos de nómino
expedidos por olgún enle público, o
similores.
lll) Documentoción que ocredite olmenos
dos oños de experiencio en el desorrollo
de investigociones, coberturo
periodístico, creoción de obros ortíslicos,
gestión cullurol, litigio. imporlición de
copociTociones, cursos, tolleres o
similores, o octivismo en torno o lo defenso
y promoción de los derechos humonos de
personos ofrodescendientes.
lV) Documentoción que ocredile lo
ofrodescendencio, hosto en cuorlo
grodo de oscendencio.

3.4.- Los condidoturos de personos con
discopocidod deberón presentor
certificoción médico expedido por uno
inslitución de solud público, que deberó
contener el nombre, firmo y número de
cédulo profesionol del médico
especiolîslo en medicíno físico y
rehobilitoción o especiolisto en el tipo de
discopocidod o cerlificor. que lo expide,
osí como, el sello de lo instiÌución y
precisor el tipo y grodo de discopocidod
y que esto es permonente sirviendo como
criterio orientodor Lo Closificoción de Tipo
de Discopocidod - Histórico del lNEGl.
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3.5.- Los condidoturos de los personos
jóvenes y de lo tercero edod, deberón de
ser ocreditodos con lo exhibición de lo
credenciol poro votor vigente o oclo de
nocimiento.
En el coso de sustiiución de condidoturos
de personos de grupos vulnerobles, solo
serón procedentes cuondo quienes
sustituyon cumplon lo mismo colidod o
condiciones de quienes inlegroron lo
fórmulo originol.

Conforme ol onólisis reolizqdo con onierioridod, se desprende que los

modificociones o los Estotutos del Poriido Polílico son opegodos o lo legolidod,

de monero tol que se opruebon y se decloron procedentes dichos

modificociones.

ELECCIóN DE tOS INTEGRANTES QUE FUNGIRAN COMO CONSEJEROS

MUNICIPATES DE LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLA Y TEMIXCO EN ATENCIóN At

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO.

En lo sesión extroordinorio de lo Consejo Estotol del Portido Nuevo Alionzo

Morelos, de fecho cuotro de noviembre del oño en curso, como punlo nueve del

orden del dío se observo lo propuesto de modificoción de los Consejos

Municipoles del Poriido, de los municipios de Cuoutlo y Temixco en cumplimiento

ol ocuerdo IMPEPAC/C88133512023, mismos que fueron oprobodos por

unonimidod y quedoron integrodos de lo siguienie monero:

CONSEJO MUNICIPAL

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/45t/2023 eul pRESENTA Ll s¡cn¡r¡níl EJEcuItvA At coNsEJo ÊSTATAL ErEcroRAt" DEt tNsItTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcÌoRALEs v ¡¡rnctr¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡us¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE or onoe¡¡tzectóN y pARlDos rolítcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REr.Alvo At cuMpuMtENTo DEr pARTtDo ¡oúlco rocAt DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREros A tos
REQUERIMIENTOS ETECTUADOS POR Et CONSEJO ESIAIAI. ÊLECIORAI MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2O23 Ê

IMPÊP AC / CÉE /335 /2023.

Pógìno 4ó de 5ó

a

CUMPTE
coN

PARIDAD

5 MUJERES

5 HOMBRES

CUMPTE

eÉ¡reno

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
MUJER

MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

CARGO

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

CUAUTLA

NOMBRE

ANDRES IBAN MARTINEZ MENDEZ
ALICIA ANDRADE GARRIDO
PASCUAL FLORES MIRANDA
EPIFANIA TECLA CHERON

ESTRELLA AGUILARXOCHITL
MELÉNDEZ

FRANCISCO JAVIER PENA GUERRERO
AZUCENA ANZUREZBLANCA

áNnorurÁN
GABRIEL MIRANDA PEREZ

ARACELI CATONGA FLORES

DANIEL FLORES SÁNCHEZ
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Conforme o lo onterior, se desprende que se cumple con el principio de poridod

de género, por consiguiente se decloro procedente lo inscripción de los Consejo

Municipoles de Cuoutlo y Temixco del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.

Sirvo de sustenfo lo siguiente jurisprudencio

Sontiogo Vorgos Hernóndez y otro

VS

Comisión Nocionolde
Concilioción, Gorontíos, Justicio y
Confroversios del PT y otros

J urispruden cio 20 / 201 8

PARIDAD DE GÉNERO. tOS PARTIDOS POLíTICOS TIENEN LA OBLIGACIóN DE

GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIóN DE SUS óNCAruOS DE DIRECCIóru.. OC IO
interpretoción sislemótico de los oriículos lo, 4o y,4l , Bose l, pórrofo segundo,
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 3, pórrofo 3 y,
37, porrolo l, inciso e), de lo Ley Generol de Portidos Políticos; osícomo 3ó,
frocción lV, de lo Ley Generol poro lo lguoldod entre Mujeres y Hombres, se
desprende que los institutos políticos deben gorontizor lo porticipoción
efectivo de ombos géneros en lo integroción de sus órgonos de dirección,
osí como promover lo represenfoción iguolitorio entre mujeres y hombres
dentro de sus estrucluros internos. Por tonto, ounque lo normotivo interno de
los portidos políticos no preveo lo poridod de género o no lo defino
expresomente, éstos se encuenlron obligodos o observorlo en lo integroción
de dichos órgonos, por trotorse de un estóndor constitucionol que gorontizo
lo porticipoción efectivo de los mujeres.

AcuERDo lupÊ?Ac/cÊE/4s7/2oz¡ aug pRESENTA t¡ s¡cn¡uníe EJEculrvA AL coNsEJo EsrArAt ErEcroRAr. DEI rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ErEctoRArEs v prnrcrpActó¡¡ cIUDADANA eu¡ EMANA or u col¡rsrór.l EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ oner¡¡rzlcróN y pARnDos ¡oúttcos.
MEDTANTE Êt cuAr sE REsuElvE to REtAÌtvo At cuMpuMr¡Nfo DEr. paRrDo ¡oúnco r.ocar DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUER|M|ENÌOS EFECÌUADOS POR Et CONSEJO ESTAÌAI ET.ECÌORA! MEDTANTE tOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/306/2023, IMPÊPAC/CEE/326/2023 E

tM? Ê? AC / CEE / 335 /2023.
Pógino 47 de 56

TEMIXCO
CUMPTE

coN
PARIDAD

5 MUJERES
5 HOMBRES

CUMPLE

cÉrurno

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
MUJER

MUJER

HOMBRE

CARGO

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

INTEGRANTE

NOMBRE

JOSE JUVENAL GONZALEZ AMARO
MIRIAM PALACIOS HERNANDEZ
VICENTE LAVALLE SOLANO
ZULEYMA PINEDA ROJAS
ALVARO OLIVARES OCAMPO
JANET GUADALUPE OCAMPO
ROSAS

ULISES VALLEJO IRAZOQUE
MARIA DEL CARMEN VERGARA
PINEDA
YADIRA FLORES VALVERDE
JOSE ANTONIO VIRUES GONZALEZ
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XIII. ANÁI¡SIS RESPECTO AL

tM P E PAC / CEE / 30 6 / 2023,
tM P E PAC / CEE / 335 / 2023.

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE. / 457 / 2023

CUMPTIMIENTO DE tOS ACUERDOS

TMPEPAC /CEE/326/2023 E

l. C U M P tI M I E NTO A t AC U E R DO I M P E PA C / CEE / 30 6 / 2023.

En un primero momento se onolizoró el cumplimienio ol numerol CUARTO Y

SÉPTIMO del ocuerdo IMPEP AC/CEE/30612023, medionte el cuol se otorgó ol

Portido Político, el plozo de TREINTA DÍAS NATURALES contodos o portir del dío

siguiente de su noiificoción, poro que cumpliero de monero íntegro con dicho

ocuerdo.

Por lo onlerior, el plozo de treinto díos noturoles, otorgodos por el CEE, ol Portido

Político Nuevo Alionzq Morelos, medionte el ocuerdo IMPEPAC/C88130612023, dio

nicio o portir del veiniicuoiro de octubre de lo presente onuolidod, todo vez que

el mismo noiificodo con fecho veintilrés de ociubre de dos mil veintiïrés,

feneciendo el dío veintidós de noviembre de dos mil veiniiirés.

OCTUBRE 2023

NOVIEMBRE2023

Bojo eso tesituro, el Portido Político dio cumplimiento ol plozo otorgodo medionte

ocu.erdo lM P EPAC/ CEEI 306 / 2023.
ALUIßUV lMrÈrAL/LÈE/q9//ZVZè UUE rÃE)rNlA LA )ÈgKEtAñrA EJTLUIyA AL gVN)EJV E)tAtA! ELÈLtUñAL UEL rNJiltUtV M9ñELEt\Jr Ur rXVUC¡Vj
ELEcToRAtES v ¡enltcl¡lctót't cTUDADANA euE EMANA or n com¡s¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE or ono¡NlztcróN y pARlDos ¡olíncos.
MEDTANTE Et cuAL sE REsuEtvE to RErATrvo At cuMpLtMtENro DEr pARTtDo ¡oúrtco LocAt DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREros A ros
REQUERIMIENIOS EFECTUADOS POR EL CONSEJO ESIAÍAL ETECIORAI. MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEI3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 E

tMP EP AC / CEE /335 /2023.

Pógino 48 de 5ó
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Ahoro bien, se onolizoró el cumplimienTo o los numeroles CUARTO, SÉeftrtztO y

NOVENO del ocuerdo IMPEPACICEE/30612023, en los siguientes términos:

AcuERDo tuplpAc/cEE/4s7l2023 euE pRESENTA ra s¡cn¡trní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr. ELECToRAL DEr rNslTUro MoRETENSE DE

EtEcToRAlEs v p¡nrcr¡rcróN CTUDADANA eue EMANA o¡ Le co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onerxrzrcróN y pARTrDos
ESOS

POUItCOS,
MEDTANTE Et cuAr. sE REsuErvE to REtAftvo At cuMpumttNfo DEt pARlDo porílco tocAr DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUERIMIENTOS ETECIUADOS POR ÊI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT MEDIANTE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEÊ/306/2023. IM?EPAC/CEE/326/2O23 E

TMPEP AC / CEE /33s /2023.
Pógino 49 de 56

CUMPI.IMIENTO

CUMPtE.

CUMPLE

/

MODIFICACIóN
Designoción de Comisiones Disiritoles
por el Consejo EsTotol del Portido
Políiico, cumplimiento con poridod de
género.

Designoción de Consejeros Especioles
por el Consejo Eslotol del Portido
Político, cumplimiento con poridod de
género

REAUERIMIENTO

CUARTO. En términos de lo
libre orgonizoción del
Portido Político Nuevo
Alionzo Morelos. se requiere
o Nuevo Alionzo poro que
informe o este Consejo sien
el plozo de TREINTA DíAS
NATURALES, podró reolizor
lo integroción de los
Comisiones Dislritoles, sin
que dicho octo ofecle los
octividodes tendientes ol
Proceso Electorol que se
encuentro desorrollondo en
el Estodo de Morelos.

Siendo osí, que, si el Porlido
Político decido no reolizor
dichos designociones
olendiendo ol inicio del
proceso electorol, se
deberó prorrogor lo
integroción oprobodo por
el Consejo Estotol Electorol
medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/IO/2021, Y
posterior ol proceso
electoro I 2023-2024, deberó
reolizor los designociones
correspondientes o los
Comisiones Distritoles.

PTIMO. Se requiere ol
portido político Nuevo
Alionzo Morelos, poro que
en un plozo de TREINTA DíAS
NATURALES, determine si

podró reolizor lo integroción
de sus Consejos Especioles,
sin que dicho octo ofecle
los octividodes tendientes
ol Proceso Eleclorol que se
encuentro desorrollondo en
el Estodo de Morelos.

Siendo osí que, si el portido
político decide no reolizor
dichos designociones
otendiendo ol inicio del
proceso electorol, se
deberó prorrogor lo
integroción oprobodo por
el Consejo Estolol Electorol
medionte ocuerdo

s



mpepac
lnsl¡tulô Morelensê

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
y Pãnic¡paclón C¡udsdôûa

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 4s7 /2023

De lo onterior, se desprende que el Portido Político DA CUMPLIMIENTO TOTAL ol

ocuerdo I M PEPAC/ CEE/ 306 / 2023.

2. CUMPTIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/32ó12023.

En un primero momento se onolizoró el cumplimiento ol numerol CUARTO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/326/2023, medionle el cuol se oïorgó ol Portido Políiico,

el plozo de QUINCE DíAS NATURALES conlodos o porlir del dío siguiente de su

notificoción, poro que cumpliero de monero íntegro con dicho ocuerdo.

Por lo onTerior, el plozo de quince díos noturoles, otorgodos por el CEE, ol Porlido

Políiico Nuevo Alionzo Morelos, medionte elocuerdo IMPEPAC/C8E132612023, dio

inicio o portir del veintiocho de octubre de lo presente onuolidod, todo vez que

el mismo noiificodo con fecho veiniisiete de octubre de dos mil veintilrés,

feneciendo el dío once de noviembre de dos mil veintitrés.

OCTUBRE 2023

AcuE¡Do tMPEPAc/cEE/4s7l2023 euE pRESENtA t¡ s¡cn¡reníe EJEcunvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNslrulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡l¡llct¡¡ctót¡ C¡UDADANA eu¡ EMANA o¡ t¡ col¡ttstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe onct¡lrz¡clóN y pARTtDos poúrtcos.
MEDIANIE Et cuAt sE RESUELVE to REtATtvo At cuMpuMlENTo DEt pARftDo eolínco tocAL DENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREros A tos
REQUER|MIENIOS ETECTUADOS POR Et CONSEJO EStAtAt EtECTORAL MEDTANTE tOS ACUERDOS tMpEpAC/CEEl3oó/2023, lMpE?AC/CEE/326/2O23 Ê.

IMPEPAC/CEE/335/2023.

Pógino 50 de 5ó

CUMPLEModifico ortículo 107 de sus Estotutos,
estobleciendo los medios de difusión de
los etopos de su proceso de selección
interno.

IMPEPAC/CEElt012021 y
posterior ol proceso
eleciorol 2023-2024, deberó
reolizor los designociones
correspondientes o los
Consejeríos Especioles.

NOVENO. Se requiere ol
portido político Nuevo
Alionzo Morelos o efecio de
que reolice lo difusión de
codo uno de los etos del
proceso de selección
interno en ol menos dos
medios de comunicoción,
siendo oquellos que el
instiiulo políTico osí lo
considere. y uno vez
concluido el Proceso
Electorol Locol deberó
modifìcor sus EsfoTulos en
los cuoles estoblezco lo
debido difusión de los
elopos del proceso de
selección interno de
iondidoluros.
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Bojo eso lesiiuro, el Poriido Político dio cumplimiento ol plozo olorgodo medionte

ocuerdo lM P EPAC/ CEE/ 326 / 2023.

Ahoro bien, se onolizoró el cumplimiento ol numerol CUARTO del ocuerdo

I M PEPAC/ CEE/ 326 / 2023, en los siguientes términos :

AcuERDo twplpAc/cEE/As7/2023 eul pRESENIA u s¡cnet¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr Er.EcroRAt DEl rNsTruto MoREt-ENsE DE

ErEcToRAlEs v r¡nrcrr¡cróH cIUDADANA euç EMANA o¡ Lt co¡n¡sló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or one¡Hrz¡ctóN y pARlDos
MEDIANTE EL cuAr. sE REsuEtvE r.o REt-ATtvo At- cumpLtMtENTo DEt pARTtDo ¡olír¡co LocAt DENoMtNADo NUEVA AltANzA MoREtos A tos
REQUERTMTENTOS ETECTUADOS POR Er. CONSEJO ESTAÍAT. ET.ECTORAT" MEDTANÍE tOS ACUERDOS rMpEpAC/CEEl3oó/2023, tM'pEpAC/CEÊ/326/2O23 E

TMPEPAC/CEE/s3s/2023.
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Dío en que se notificó el ocuerdo IMPEPAC /CEE|326/2A23.
Dío en ue se informó ol IMPEPAC
Periodo de l5 díos noturoles

CUMPLIMIENTO
CUMPTE

1

MODIFICACIóN
Agrego o sus Esioluios, TlïULO TERCERO
BlS, y específicomente el CAPíTULO
QUINTO "DE TOS CRITERIOS PARA
GARANTIZAR tA INCI.USIóN DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A GRUPOS
VULNERABLES"

REQUERIMIENTO

CUARTO. Se requiere ol
Portido Político Nuevo
Alionzo Morelos, o efecto
de que en el plozo de
QUINCE DíAS NATURALES,
dé cumplimiento ol orTículo
21 del Código de
lnstituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Eslodo de Morelos y
reolice los modificociones
denlro de su normotivo
interno (Pudiendo ser en sus

Documentos Bósicos, o
reglomenlos o
lineomientos) o efecto de
que considere y goronlice
lo porticipoción de
personos pertenecientes o
grupos en situoción de
vulnerobilidod en lo
postuloción de
condidoturos.
Deferminqndo los criterios
ooro ooronfizor lo
posluloción de
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condidqturos indíqenos v
los pertenecientes o qrupos
en situoción de
vulnerobilidod.

3. r-lt^ ÞlItrllFNTô 
^t ^f^llFPnal

IMPEP ^c 
tl-FFta?,4/tñt?

En un primero momenlo se onolizoró el cumplimienlo ol numerol TERCERO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE133512023, medionte el cuol se otorgó ol Porlido Político,

el plozo de TREINTA DÍAS NATURALES conlodos o portir del dío siguiente de su

notificoción, poro que cumpliero de monero íntegro con dicho ocuerdo.

Por lo onterior, el plozo de quince díos noturoles, otorgodos por el CEE, ol Portido

Político Nuevo Alionzo Morelos, medionle el ocuerdo IMPEPAC/CE8133512023, dio

inicio o portir del veinticinco de noviembre de lo presente onuolidod, todo vez

que el mismo notificodo con fecho veinticuotro de noviembre de dos mil

veintiirés, feneciendo el dío veinticuoiro de diciembre de dos mil veintitrés.
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Bojo eso tesituro, el Portido Polílico dio cumplimienlo ol plozo otorgodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/C88133512023, ol presentor incluso ontes de inicior su plozo de

treinto díos noturoles.

Ahoro bien, se onolizoró el cumplimiento ol numerol TERCERO del ocuerdo

I M PEPAC/ CEE| 335 / 2023, en los siguientes términos :

Bojo eso lesiTuro, se desprende que el Portido Político do cumplimiento totol ol

ocuerdo lM P EPAC/ CEE/ 335 / 2023,

Por lo onleriormenle expueslo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, parrafo primero, frocción ll. incisos o), b) y c), de lo

CPEUM; 2,23 fracciones I y V de lo Conslitución Locol; 1,2, 5,95,9ó de lo LGPP;

25,48,55 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; l9 al44

del Reglomento sobre modificqciones o Documentos Bósicos, Registro de

lntegronles de órgonos direclicos y combio de domicilio de Agrupociones y

Portidos Polílicos Nocionoles; osí como respecto ol registro de Reglomentos

lnternos de éstos úllimos y lo ocreditoción de sus representontes onte los Consejos

del Institulo Nocionol Electorol;65,78,8?,98 y .l00 
del Código Locol Electorol, se

emite elsiguiente

AcuERDo rMpEpAc/cEE/457 /2023 euÊ pREsENTA n srcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAfAt- Et-EcloRAt DEt rNsnTUTo MoRELENSE DE

ELEcToRAtEs v renlct¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA oe u colvuslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onett.llznclóN y pARTtDos PO

MEDTANTE Er cuAr. sE RESUELVÉ ro RElATtvo At cuMpuMrENTo DEL pARTrDo ¡oúlco LocAt DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREtos A Los
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAI. MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 E

TMPEPAC/CEE/335/2023.
oÁ^ino 53 de 56ruv

CUMPTIMIENTO
CUMPTE

MODIFICACION
Reolizo lo integroción de los Consejos
Municipoles de Cuoutlo y Temixco
cumpliendo con poridod de género.

REQUERIMIENTO

TERCERO. En Ìérminos de lo
libe orgonizoción del Portido
Político Nuevo Alionzo
Morelos, SE tE REQUIERE poro
que delermine sien el plozo
dE TREINTA DíAS NATURALES,
podró reolizor lo integroción
de los Consejos Municipoles
de Cuoutlo y Temixco, sin
que dicho octo ofecte los
oclividcdes tendientes ol
Proceso Electorol que se
encuentro desorrollondo en
el Eslodo de Morelos, o en su

coso. Poro lo cuolse ordeno
ol PPL Nuevo Alionzo
Morelos. dentro del mismo
olozo informe o este lnslilulo
Electorol sobre el
cumolimiento de uno u otro.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo en iérminos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro procedente lo inscripción de Io integroción de los

Comisiones DisÌriioles del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.

TERCERO. Se decloro procedente lo inscripción de los Consejeros Especioles del

Portido Polílico Nuevo Alionzo Morelos.

CUARTO. Se Iienen por procedentes los modificociones reolizodos o los Estotutos

del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.

QUINTO. Se decloro procedente lo inscripción de los Consejos Municipoles de

Cuoullo y Temixco del Porlido Polílico Nuevo Alionzo Morelos.

SEXTO. Se tiene por cumplido totolmente ol Porlido Político Nuevo Alionzo Morelos

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/3O6/2023, en términos de lo porie considerolivo del

presente ocuerdo.

SÉPTIMO. Se tiene por cumplido totolmente ol Portido Políiico Nuevo Alionzo

Morelos del ocuerdo IMPEPAC/C88132612023, en términos de lo porte

considerotivo del presenTe ocuerdo.

OCTAVO. Se tiene por cumplido Totolmente ol Poriido Polífico Nuevo Alionzo

Morelos del ocuerdo IMPEPAC/CEE|335/2023, en términos de lo porle

consideroiivo del presente ocuerdo.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que noiifique ol Portido político

Nuevo Alionzo Morelos el presenTe ocuerdo.

OÉClmO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que o lrovés de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstituto reolice los occiones

necesorios poro llevor ocobo el registro de los modificociones de los estolutos y Io

integroción de los comisiones disiritoles y municipoles del portido Nuevo Alionzo

Morelos.

iôstitulô MÞrelen$e

AcuERDo tMPEPAc/cEE/45712023 QUE pRESENIA t¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EjEcunvA At coNsEJo EsTAtAt ELEctoRAL DEL tNsItTUto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y pltnctp¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡usló¡¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE or onelru¡z¡ctóN y pARTtDos poú¡lcos.
MEDIANIE Et cuAt sE RESUELVE to RELATtvo AL cuMpuMtENIo DEr. pARTtDo roúlco tocAt DENoMtNADo NUEVA AuANzA MoRELos A tos
REQUERIMIENTOS ETEC]UADOS POR El CONSEJO ESTATAI ELECTORAT MEDTANÌE lOS ACUERDOS rMpEpAC/CEEl3oó /2023, tMpE?AC/CEÉ./326/2O23 E

IMP ÉP AC / CEE /335 /2023.
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OÉClmO PRIMERO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo poro que publique en lo

pógino oficiol de este lnstituto el presente ocuerdo, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod; con el voto concurrente

de lo Consejero Electorol Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, en lo ciudcd

de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono celebrodo el veintiocho de diciembre oño d rés,

siendo los diecinueve horos con treinto minutos

MTRA. M GALLY RDÁ M

CONSEJERA PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

SUR G N ANCI

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIA\
CASAS

CONSEJERO EIECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

MTRO. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
. GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo twplpAc/cll/4sl/2023 euÊ pREsENTA r"l s¡cn¡rnní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATA¡ ELEcroRAr. DEt rNsTrTUro MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es y ¡¡nrc¡¡ecró¡¡ cTuDADANA euc EMANA or n comrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE or onotHlztctóN y pARTtDos poLírcos,
MEDTANTE Er cuAt sE REsUELVE r.o RErAlvo Ar cuMpLtMtENto DEL pARTrDo ¡olírco rocAr DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoREtos A tos
REQUERIMIENTOS EfECTUADOS POR EI CONSEJO ESIAIAT EIECTORAI MEDIANÎE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/3oó/2023, IMPEPAC/CEE/326/2023 É,

TMPEP AC / CEE /335 /2023.
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REpREsENTANTEs DE Los pARTtDos potíncos

C. DANIET ACOSTA GERVACIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. rAURA ELVTRA .¡rmÉrurz
sÁrucnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. GONZATO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PART¡DO

DE LA REVoLUcTóru oemocnÁr¡cR

q
''a

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEb PARTIDO
MORENA

r.l

\... ¡
."J:

c. ELTZABETH cARRrzosA oí¡z LIC. ELENA AVITA ANZURES

RESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORETOS PROGRESAENTRO SOLIDARIO MORETOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4s712023 euE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAL DEr rNslruTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lntcttlctón CIUDADANA euE ÉMANA o¡ r.¡ cornrs¡óx EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneeHrz¡cróN y pARTrDos po¡.ílcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAnvo At cumpumtENÌo DEr pARÌtDo polínco LocAL DENoMtNADo NUEVA ALTANZA MoREros A tos
REQUERTMTENTOS EfECTUADOS POR Er. CONSEJO ESTATAT EtECTORAL MEDTANTE t"OS ACUERDOS TMPEPAC/CEEI3oó/2023. TMPEPAC/CEÊ/32612O23 E

tMP EP AC / CÊÉ. / 335 / 2023.
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VOTO CONCURRENTE que formulo Elizobeth Moriínez Gutiérrez, Consejero
Electorol e lniegronte Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en reloción ocuerdo de
rubro: "ACUERDO IMPEPAC /CÊE/45U2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE tO RELATIVO AL CUMPTIMIENTO

DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL DENOMINADO NUEVA ALIANZA MORELOS A
LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

M E D IANTE LOS AC U E R D OS IM P E PA C / CEE / 30 6 / 2023, IM P E PAC / CEE / 326 / 2023 E

IMPEPAC /CEE/335/2023" , o lo cuol señolo que:

En lo sesión extroordinorio de fecho veintiocho de diciembre de dos mil
veinlilrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, en lo sucesivo el Consejo, del
lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodcno, en lo
sucesivo el IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/457/2023, o lo cuol
lo suscrito disiente en cuonto o lo lemporolidod en que fue presentodo el
proyecto de ocuerdo en mención o este Consejo, por lo que, ocorde o lo
señolodo en el ortículo 39 del Reglomento de Sesiones del Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, es que emito un Voto Concurrenle por lo que previo o emitir mis

considerociones, resullo necesorio señolor oquellos ontecedentes que
resulton relevontes y que son del orden siguiente:

. Con fecho lrece de oclubre de dos mil veintilrés, se emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/306/2023, medionte el cuol se resolvió lo relolivo ol
cumplimiento de los ocuerdos IMPEPAC /CEE/84/2023,
IMPEPAC ICEEIB9I2O23, IMPEPAC ICEEI11612023,
|MPEPAClCEE|12412023, ol poriido Político Locol denominodo Nuevo
Alionzo Morelos, en reloción con lo modificoción de sus documenios
bósicos, osí como lo elección de órgonos directivos,

. El veinlilrés de octubre de dos mil veintitrés, se notificó ol Portido
Político Nuevo Alionzo Morelos, vío correo electrónico, los

requerimientos efectuodos medionte el ocuerdo
rM P E PAC / CEE / 30 6 / 2023.

. Con fecho veinlilrés de octubre de dos mil veinlitrés, se emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/326/2023, medionte el cuol se resolvió lo
relotivo o los requerimientos efectuodos medionte ocuerdo
IMPEPAC ICEE/20012023, ol portido Político Locol denominodo Nuevo
Alionzo Morelos,

. Y con fecho uL¡nfit¡.|. de oclubre de dos mil veinlitrés, se notificó ol

Portido Político Nuevc Alionzo Morelos, el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/326/2023, por estor en lo sesión en que se oprobó el

ocuerdo en comento.

Con fecho diez de noviembre de dos mil veintitrés, se emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/335/2023, medionte el cuol se resolvió lo
relotivo o lo elección de los Consejos Municipoles y Movimienios
Alioncistos del porlido Político Locol denomincdo Nuevo Alionzo
Morelos,

a

1



o El veinlicuolro de noviembre de dos milveintitrés, se nolificó ol Porïido
Político Nuevo Alionzo Morelos, el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/335/2023,
medionte cédulo de notificoción personol o lo representoción
suplente del portido político.

El Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, medionte escrito de fecho
diez de noviembre de dos mil veintilrés, osícomg medionte los oficios
números NAM/CA J/113/2023 y NAM/CA J/l18/2023 de fechos
veintidós y veinticinco de noviembre del oño en curso,
respectivomenle, signodo por lo representoción del Portido Político en
comenio. remitió diverso documentoción o trovés de lo cuol señoló
hober dodo cumplimiento o los requerimientos reolizodos en los

ocuerdo de referencio.

A lo que, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos
con fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinlilrés notificó o lo
representoción del Portido Político un requerimiento medionte el oficio
IMPEPAC/ÐEOVPP/JABV/491/2023; en oiención ol escrito de fecho
dieciocho de octubre de oño en curso, poro que en el plozo de cinco
díos hóbiles contodos o portir del dío siguienie de lo notificoción
presentoró lo documentoción referido en el oficio en comento.

Posteriormente, con fecho siele de noviembre de dos mil veinlilrés, lo
representoción del Portido Político Morelos Progreso remitió diverso
documentoción medionte lo cuol señoló hober dodo cumplimiento o
lo solicitodo medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /244/2023,
onexondo poro tol efecto lo documentoción que considero
pertinente.

Sin emborgo, uno vez realizodo el onólisis de lo documenloción
presentodo, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos
con fecho cotorce de noviembre de dos mil veinlilrés notificó o lo
representoción del Portido Político un segundo requerimienlo
medionÌe el oficio IMPEPAC /ÐEOVPP/JABV/300 /2023, poro que en el
plozo de dos díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente de lo
notificoción presenforó lo documentoción referido en el oficio
mencionodo

Y finolmente, con fecho dieciséis de noviembre de dos mil veinlilrés,
lo representoción del Portido Político multicitodo presentó diverso
documentoción medionte lo cuol refirió hober dodo cumplimiento ol
requerimiento formulodo medionte oficio
lM P E PAC / DEOyP PlJ ABV/300 / 2023.

a

o

o

a

a

A lo cuol me permito citor en lo porte que intereso el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/326/2023, en su porte conducente:

t..l
PRIMERO. Esie Consejo EstoTol Eleclorol es compelenle poro emitir el presenle ocuerdo, con
bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.
SEGUNDO. Se decloron procedenles los modificociones reolizodos o los Estotutos, Progromo
de Acción y Decloroción de Principios del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.
TERCERO. Se liene por cumplido porciolmenÌe ol Porlido Político Nuevo Alionzo Morelos, el
ocuerdo IMPEPAC/CE8120012023, en férminos de lo porie considerotivo del presente
ocuerdo.
CUARTO. Se requiere ol Portido Polílico Nuevo Alionzo Morelos, o efecto de que en el plozo
de QUINCE OÍRS NRfURRLES, dé cumplimiento ol ortículo 2l del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecloroles pqro el Eslodo de Morelos y reolice l!:s moCiicociones dentro de
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su normolivo inlerno (Pudiendo ser en sus Documentos Bósicos, o reglomentos o
lineomienlos) o efecto de que considere y gorontice lo porticipoción de personos
perlenecientes o grupos en situoción de vulnerobilidod en lo posiuloción de condidoturos.
Delerminondo los crilerios poro goronfizor lo posfuloción de condidoluros indígenos v lcs

QUINTO. Se opercibe ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos que, en coso de no dor
cumplimienlo o dicho requerimiento podró iniciorse un Procedimiento Ordinorio
Soncionodor en términos de lo previsto en el orfículo 5 del Reglomenlo del Régimen
Soncionodor ElecTorol de este lnstiluto, en correloción con el numerol 28 del Código Locol
Eleclorol.
t.l

A lo cuol se odvierte que el ocuerdo IMPEPAC/CEE/326/2023, fue oprobodo
con fecho veiniisieie de ociubre de dos mil veintitrés y el mismo fue
notificodo en lo mismo fecho o lo presentoción del portido polílico. Así como
que en el punto CUARIO del ocuerdo en comento se requirió ol Portido
Político Nuevo Alionzo Morelos poro que en un plozo de quince díos
noturoles, diero cumplimienTo ol ortículo 2l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y reolizoró los

modificociones dentro de su normot¡vo interno, o efecto de que considere
y gorontice lo porlicipoción de personos pertenecientes o grupos en

siiuoción de vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos.
Determinondo los criterios poro gorontizor lo postuloción de condidoturos
indígenos y los pertenecientes o grupos en siluoción de vulnerobilidod.

A lo que el Portido Políiico remitió un escrito con fecho diez de noviembre
de dos mil veintitrés, y posteriormente en fechos veintidós y veinficinco de
noviembre de dos mil veintitrés, respectivomente, el Portido Político presentó

otros dos escritos, siendo que en el primero informó lo relotivo o lc reformo y
odición del Estotuio de dicho Portido, osí como de los odecuociones o los

Comisiones Disiritoles, Consejeros Especicles y los Consejos Municipoles de
los municipios de Cuoutlo y Temixco, remitiendo poro ello diverso
documenioción sobte el poriiculor.

Por lo que, conforme o lo señolodo en los L/NEAM/ENIOS PARA LLEVAR A

CABO LA REV/S/Ó¡V OT DOCUMENIOS BÁS/COS, REGLAMENTOS /NIERNOS DE

LOS PARI/DOS POL|TICOS, REG/SIRO DE /NIEGRANIES DE ÓNC,.AIVOS

DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DCMICILIO; ASíCOMO, RESPECTO AL REG/SIRO Y

ACRED/IAC/ÓN DE REPRESENIANIES DE LOS PARI/DOS POLíTICOS Y

CAND/DAIOS /NDEPEND/ENIFS, oprobodo medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/0óI /20'17, de fecho quince de septiembre de dos mil

diecisiele, quedoron estoblecidos los meconismos necesorios poro que los

Portidos Políticos Locoles, uno vez reolizodos los modificociones o los

Documentos Bósicos o Reglomentos, fueron preseniodos onte este lnstituio
Electorol Locol o efecto de que dictoro lo resolución correspondiente.

Es por ello que, si con fecho diez, veinlidós y veinlicinco de noviembre del
qño dos mil veinlilrés se recibieron un escrito y oficios por porte del Portido
Político Nuevo Alionzo Morelos, medionte el cuol informó hober dcdo
cumplimiento ol requerimiento formulodo en su oportunidod y poro ello
odjuntó ol mismo los documentoles que considero oiinentes poro ocreditor
los occiones reolizodos por ésie y todo vez que no existió requerimienio
previo sobre lo documentoción de referencio, considero que existió uno
diloción en lo presentoción de éstos ol Pleno del Consejo Estotol Electorol.

Ello o rozón que los óreos ejecutivos encorgodqs de eloboror el dictomen
contoban con un plozo de cinco díos nolurqles o portir de lo recepción de
lo documentoción respectivo, pCIro onolizor lo procedencio del
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cumplimiento estotutorio y lo procedencio constitucionol de los

modificociones o los documentos bósicos del Portido Político de referencio,
poro someterlo o consideroción, en un primer momento o lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos y, posteriormente,
ol Consejo Estotol Electorol de éste lnstiiuto Electorol Locol, conforme o lo
ordenodo en el ortículo décimo séptimo de los LINEAMIENTOS PARA LLEVAR

A CABO LA REVISIÓN OT DOCUMENTOS BÁSICOS, REGLAMENTOS INTERNOS

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓNCNNOS
DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO; ASí COMO, RESPECTO AL REGISTRO Y

ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y

CANDIDATOS INDEPENDIENTES, que refieren en su porte conducente:

t...1

Décîmo Sépfimo

Uno vez desohogodo el último requerimiento, lo DEOyPP deberó eloboror en un plozo de
cinco díos nofuroles el Proyeclo de Dicfomen sobre el cumplimienlo esfofutorio y lo
procedencio consfifucionol y legal de los modificociones o los documenfos bósicos, el cuol
serósomefidooconsiderocióndeloComÍsìónofindequeésto enouxiliode/ ConsejoEsfofo/
reo/ice lo revtsión con e/ opoyo de lo DJ y o su vez, /o someto o consideroción det Consejo
Esfofo/.

t...1

Luego enfonces, si o portir de lo fecho en que el Porildo Político remitió el
primer escrito el diez de noviembre y, posteriormente, en fechos veinlidós y
veinticinco de noviembre del oño en curso, que el proyecto de ocuerdo
fuero presentodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol hosto el veintiocho
de diciembre de dos mil veintilrés, sin que se odvierto de los constoncios
señolodos en el mismo que los óreos ejecutivos hubiesen reolizodo olgún
señolomiento expreso sobre lo existencio de deficiencios u omisiones que le
impidieron llevor o cobo el onólisis de lo documentoción exhibido, por tonto,
existió un relroso en el cumplimiento de lo señclodo en lo normoiivo yo
citodo, como ho quedodo señolodo en pórrofos que preceden.

No poscndo por desopercibido que el ortículo 25, punTo L inciso l) de lo Ley
Generol de Portidos Políticos, estoblece que seró el Consejo Generol del
lnstituto, en lo especie el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, quien tiene lo obligoción
de estor otenlo o cuolquier modificoción o los documentos bósicos que
presenten los Portidos Políticos, mismos que deberó resolver en un plozo de
treinto díos nqluroles, conforme o lo señolodo en el oporlodo ll del oriículo
25 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que refiere en su porle
conducente:

"Ariículo 25

l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos PúblÌcos Locoles, según correspondo. cuolquier
modificoción o sus documenlos bósicos, dentro de los diez díos siguientes o lo fecho en que
se tome el ocuerdo correspondiente por el portido político. Los modificociones no surtirón
efectos hosto que el Consejo Generol del lnslituto declore lo procedencio constilucionol y
legol de los mismos. Lo resolución deberó diclorse en un plozo que no excedo de 30 díos
noluroles conlodos o porlir de lo presentoción de lo documenloción correspondienle, osí
como los combios de los integronfes de sus órgonos direcïivos y de su domicilio sociol, en
términos de los disposiciones oplicobles."

De ohí que si esto outoridod contobo con treinfo díos noturoles poro
resolver; ello con independencio de que en fechos veiniidós y veinticinco
de noviembre el Portido Político locol hubiese presentodo otros dos escritos
relocionodos con los requerimientos hechos en ocuerdos diversos, se puede
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oprecior uno diloción injustificodo en lo emisión de lo determinoción
respeclivo.

No posondo por desopercibido que si bien podrío hober reolizodo los ojustes
y designociones uno vez concluido el proceso eleciorol; tombién lo es que
ol hober hecho los occiones conducentes, este órgono electorol locol
estobo obligodo o dictor lo resolución dentro del plozo señolodo en lo
disposición legol yo citodo.

En los relotodos considerociones, si bien me pronuncie o fovor del presente
proyecto, es que emito el presente voto concurrenle, onte lo evidente
diloción poro lo presentoción del ocuerdo ol Pleno del Consejo Estotol

Electorol de éste lnstituto Electorol, lo cuol hoce evidente el incumplimienlo
o lo ordenodo en lo normoiivo de referencio, conforme lo señolodo en
líneos que preceden.

ATENTAMENTE

ELIZABETH UTIÉRREZ.

N TO MORELENSE DE PROCESOS

Cuernqvocq, Mo
ACIóN CIUDADANA
de diciembre de 2023.
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